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ter común; con este tftulo se puetle argüir de una á otra
por analogfa.

SECCION t, d 
-De, 

lu comunidq.tl tle gananciale& ( ¡ )

§ I.-Nocrosrs GTNERALEs.

Núm, 1.. Def,niciones.

120. El arü. 1,498 define irnplícitaruente la coruunitlatl
de ganancialee diciend,«¡: ,,Cu¿ndo los esposos estipulan que
sólo h¡brá entre ellos una oonruriilad de ganancialer, .rián
como si excluyeran de la co¡nunidad taq deu,la¡ clo c¿da
uuo de ellos, actuales y futuras, v sus n¡uebles respecüivos,
presentes I fuüuros.r' Cuando se excluye el m,rbiliar preseu-
te y futuro, estando excluirlr¡s los inmuebles por tlerecho co-
mún, ¿qué querla? Lasgananr:iales; es decir,los bienes mue-
bles que los esposos adquieren á título oneroso rlurarr[e el
matrimonio; por esto es que el titulo tle nuestr¿ ger:«:ión tli-
eez Dela comunidad red,ucid«, d,lers qananciales. No debe,
ein embargo, tomarse esta fór¡nula al pie de la letra¡ la co-
munidad esüá reducicla á lasgananciales en este sentirlo: que
el mobiliar presente y futuro de los espo{os está excluid,o;
pero la comunidad no estil reducida á las gan,rnciales en e§-

te sentiilo: que Be cornponga exclusivamente de las adquisi-
ciones hechas por los esposos; comprenrle también l'¡s fru-
tos y prorluctos de los propios, asi como el producto del
trabajo de loseeposos (art. 1,498).

121. ¿Cuál es el objeto de la cl¡iusula que excluye de la
comunidacl los muebles presentes y futuros, asf como las
eucldas actuales y futuras? Cada esposo conserva su patri-
monio activo y pasivo; en este sentido están separados de
deddas y bienes; sólo hay sociedad para los bienee que ad-

. 1 Terrier, Trutailo il¿ ld 9ocíeilad de Go¡ancialet tca&n loc ptíncipbr da ra ju-
ríspnud,ewío anlQll,or 1829, 1 vol.
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DE LA CO¡IUNTDAD DE C.INANCIALEI'. T46

guieren cotr los ahorros realizadoeen el producto del traba.
jo y rle los fruüos. M efecto de la cláusula hace conocer Eu
ohjeüo. Sucede amerrurlo, se pu«liera rlecir eiempre, quo lo
furüu¡ra de lt¡s esposos es <lerigual, ya en cuanto á la cifra,
Jra en cuanto ¡t la naturaleza de los bienes. Benultarírr bajo
el régimen de la comuuiclatl legal, gne la forüune do uno de
los esposos pasará en parüe á ru crSnyt¡ge; es decir, rt uo¡ fa-
milia extraüa ni no hry hijos. Aulr cuar¡tlo hara casi igual-
dnd de fortuna enüre lt¡s esposos, si l¿ fortr¡na de uno de
ello,¡ es ¡nobiliar mientras la del t¡trr¡ es inmobiliar, éeüe
qrn¡ervará eus l¡ienes y tomnrl la rnitad de lo; bienee de su
cónyuge. La «liferencia de l¿s deudas arr¿süra otra desi-
gualdad; cari todas las deudas s<¡n mueblen y caen en l¿ co-
munidad; ¡ri uno rle los esposos no tiene dguda y el otro l¡ tie-
ue, el rdgimen tle ln comr¡nidad tendrá por efecto que el eo-
poso adeudndo pagará su rleuda á expennas de la comuni-
dad; luego á expen,ras «le su cónyuge, cunn,l«¡ menos en par-
te. Estos resultadr¡s hieren el eentiurient<¡ cle iguaklad y soa
contrarios al interér de lae familias; ee purliera decir á ¡u¡
derechos, que, segúrr nuestras anüigu'rs costuu¡bres, los bie.
nes son uua copropierl¿tl de hs fau¡ilias. T,g comunidail de
gananciales evit¿ estos inconvenientes. Cada esposo conser-
vo sus ¡rro¡rios y está obligado á sus deutlas. (l)

122. ¡Cosa singular! La comunirlad es de origen de las
costumbree, mientras que la eociedatl de ganancialee viene
«le los paírler de tlerecho escrito. Era muy usad¿ en la juris.
dicción del I'arlamento de Burdeos. Era un medio de corre-
gir los vicios del réginren dc¡t¿I. La mujer bajo oste régimen
es extrañr en ls familia; prosperen ó no los negocioe rlel
marido, poco lo imporüa, perscnalmente no tiene ningún in-
terés; su doüe es inenajenatrle, Ia recoge y sólo psga Buo
deudas. §o comprentle este sisüema en un estado eocial en

I Rodi§re y Pont' t' Ir' 913' 6{0' nrfo' t"''r. 
dc ». roro ¡x¡rr-lg
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146 coNtB¿to D§ Ml.'rl¿lllfoNlo

que no ltay cornercio ¡ri inrlustria; pero á merlid¿ que eI

trabtjo toma un lugar crrla vez ml,s consitlerable en el de-
sarrollo de las riquezas, se siente lo necesitl¿d tle intereear

ó Ia mujer á la prosperitlrrd tle la fanrilia. La sociedatl tlo

ganarrciales presenta esta ventaja, y junto al régimen dotal

da ademfts á la mujer plena garnntí,r para la conservación

de rus propios. (l) Los autores tlel Código hau mantenido
la nociedatl de gananciales cotno acc:esorio al régirnen dotal;
eegrln el art. 1,581, Ion esposos guo se someten al régiuren

dotal puoclrn estipular una socied,arl de gamncialcs; este es

el nombre que llevaba Ia cl¿ittsttln en los palses tle derecho

escrito. Esto socierlatl no es otra cosa que Ia cláusula que

nuestr¡ ceccióu llama comun'idad rcducida ú los qanancíales-

Puede, pues, ftrrmau, también un réginren «le conrunidad sin

ninguna ley corr el régirnen tlotnl. Así suced,e en los países

de costunrbres; es como cláusula tle ct.¡munid¡d eonvencio-
nal comc¡ l¿ subscribió el legislatlor en el Ctitligo Civil.

La comunidad tle gananciales estú muy usatlo; tiende ca-

da vez nráe á buhsti[uir al réginren tle la ctlmunidad Ie-

gal. (2) Hemos tlicho al comenzar la ex¡rlicación del contra'
to cle r¡atrimonio, que cuando la disolución tlel proyecüo

ilel Córligo Civil en el Consojrt de }trstntlo, se propuso adop'
tar el régim-tr de la comt¡rridad de gannncialev como ré'
gimen d, derecho común; se confesab¿¡ que respondo nte-

ior que Ia comunida<l legal á la i¡¡ualtlad y al i¡rterés de

las familias. §i la proposición ft¡é desechads, es únicau¡ente
por causa de un ineonveniente práctico; ero necesari'.¡ obli-
gar á los futuros esposos it ft¡rmar un irrcentario tle §us mue'

bles presentes (t. XXI, ntlm. 192); irnporüa bacerlo con§tar;

volverenros á este punto md,q atlelants. En las clases en que

so tiene la costumbre de htcer un contrato de matrinronio,

el uso ha substituidc¡ á la ley; casi el único régimen que ne

1 Troplong, t. I. Prefacio, pfo. XXIX, yL II, pág' 96, nrtm.-1861.
2 Zscttrirc. edición de Mas¡áy Verg6, t. IY, pág. 173, oota t'.
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DD L.ü CO}TUNIDAD DI' GA§ANCI^Í,ES. \1?

encuentr. en nuestras provincias es la comuni¿lad couven-
cit¡nal. Por est, es que deben¡os detenernos en él mtrs que
en otras cl¿tusulas r¡ue el có ligo ha tomado en r¿ tradieión.

123. En los palses de derecho escrito ls clrtusula agregE-
da al rdgimen tlotal llevat¡a el nr¡nrbre <lesocícdacr,deganin-
ci,ales. ct¡rno no 8e eonocía la comuniclad en estos paf.ar rt
interpretaba Ia socieda<l rle garranciales según los principios
que rigen el contrato tle sociedad. (1) ¿Debe aun aer ést¡
la regla de irrt'r'preüación bajo el imperio «lel código civil?
Nó, la eomuniilad convencional ,,-e liga I la comunidad le-
gal, como la excepción á la regla; debe, pues, aplicarse á la
comunirlad «Ie gananciales lo que el art. 1,528 dice de rodas
las cláurulas corvercionalec; es decir, aplicar en el sirencio
«lel contrato Ias reglas de ta comuuidad lcgal. Lo mismo
pasa con la cláusula que el art. 1,581 permite agregar al régi-
nren rlotal: Ia ley es terminante, tranolatla formalÁente á los
arts. 1,498 y 1,499. Hay, puee, que hacer d. un lado los
principios que rigen las sociedades ordinarias; la comunirlad
e8 unÍ¡ sociodatl particular regitla por principios especialea.
Lr Corts de Casación dc Bólgica lo ee¡¡tenció a*í; (2) y la
cuesiión no es dutlr¡sa; no merecía el ser llevacla ante la su.
prema Corüe.

121. IIay otra clificulratl que se refiere al principio de in-
terpretación. La er¡nrunirlad de gananci¿les tiene una gran
analogí. con la cláu,..ul¿ de realización; algunae veces arba.
eldr¡sulas son itlérrticas. ¿cuttl es el efccto de la co¡¡runidad
redur,itla at las gananciales? Es r¡ue el n¡obiliar presente y
fi¡turo de los esportos, así como sus tleudas presentes y futu-
ras, estrin excluitlas «le la comu¡ritlad. Y Io* esposos pueden
t¿nllrién estiprrlar que realizan nu nrobiliar presente y futu-
ro, l,r que es otra fórmr¡la para exeluir el mobiliar, y la ex-
clusión tlel mobiliar activo, como lo diremos más aáelante

I Troplong, t. II, plg. 96, orlm. 1853.
2 D,rnegada, 3 do Julio ds 18{6 (Patíarili,a, tg4?, l, 16).
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148 coNTBAro DE ![arBIMoNro.

arrastra la exclusión clel pasivo. Ambae clrtusulas son en es'

te caso las mirmas: ¿se rigen por los mismos principioe? Es'

to parece cer lógico; sin embrgo, hay un mt¡tivo de tludn: el

origen de Ias dr¡s cláusulas es diferente: la comunidatl de ga'

nanci¿les viene üe los pafses rle derech«¡ escrito y está regi'
da por los principios de las socie¿lades, mientras que la cl/ru'

sula de realización es una institución de costumbrell que se

liga con Ia comunidad, de que es una modiñcación. Apeear

de erta difereneia de origen,la analogfa es tal quo una de

l¡s cláusular puede y ilebe servir para interpretar la otrt;el
carácter que la nociedail de gananciales tenfa en los palses de

dorecho er¡criüo ha ileoaparecido (nrlrn. 123); hay, pues, gl¡o

¡bandonar el origen para rtenerse á la voluntacl de lac par'

tea contratantes, y cuaudo e¡ta voluntatl es la mismt lon

prineipios deben ser idónticos.

¿La asimilación de amba¡ cllusulae llegará á tal punto
que lan disposiciones clel Q,tdigo que tratan «le ellas deban

ser aplicatlas inclisti¡rtamente á un¿ ú otra, &unque e.ltan <lis-

posicionen parezcsn aplicarse especialmente á una de ellas?

Sólo prenentamos aquí la cuestión; esül controvertida; vol-
Yeremos á ella.

Núnu 2. ¿En qué términos debe lct elthrcula su estipulada?

125. El ari. 1,49t dice: ,,Cu¡ndo los esposo$ estipulan

Í,re no habrd, entre cllos mds quc ult& comunidad, da ganancia-

lcs,et6.u ¿Debe entenderse esta tlisposiciór¡ en el aentitlode

que la comunidad de gananciales debe ser estipulada en los

términos de gue la ley se vale? Dos de nuestros mejores au'
tores, Merlfn y Toullier, lo l¡¿n sostenidoasf. (l)Troplong,
gue no quiere á Merlln, traü¿ esta interpretacián de pue'

ril. (2) Este tlestlón no Be perrnite á naclie cuando se [rate

I Merllo, Rcpcrlono, en tr prlrbrr Rt.lziliruíón, pfo. f, nrÍm" 2. Toullior, to'
mo YIf, I, pág. 2:}? , núm, 317.

Z trnptirit,-t. lI. pr8. !tS. ¡rrlm. 1866, En cl mi¡mo rcotklo, Aubry y ftao,
t. Y, pd!. l{?, notr 2,,fo. 621, y loreutoro quo oiiro.
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DE LA C()TUNTDAD DIT.GANANCI.A,LE§. 1{O

del mltq grande de nuestros jurisccrnsulüos modsrnos; el res-
peto que tiene Merlln por la trailieión y per¿ el texto es al-
gunss veces exeesivo, perc e¡te es el defecto de una calirlacl.
En el ca,so ereemos tambidn que ld.erlín sr hr equivocado.
Decir que la cornunidad degananciales «lebe eer estipulade
en los términos tlel art. 1,498 es «Iecir que tlicho¡ trlrminoo
fon Eacramentales; el tlerecho moderno no conoce ya tér-
minos sacromentales, aun en las materi¿s quo soo de puro
derecho eivil, tales como los test¡menüos. ¿Cómo pudiera
haber térmir'¡os sacramentales eu un contrato que lar partee
pueden haeer eomo gusten, ael como lo dice el art. l,g8f?
Ento es s,rberarramento irracional, pues se busca en vano un
motivo que jrrstifique semejante rigor. Lat partes interesa-
das ¡1ozan de la más lata libertad para expres¿r su voluntad;
el Código les deja ests misma libertad pars Bu coutrato de m¡-
irimonio, el m¡is f¡vorable y el más favorecido de todos los
eonlratos; ¡F para uns sola cláusulade comunidad conven-
cional hubiera prescripto términos fuera «Ie lo¡cualesloses.
poson se encontracen Bpeser euyo easatlos bajo el régimen de
la comu¡ridad legal, ilel que no gustaban, puesto que han
hecho un contrato ante notario! Esto eg inaalmisible. N¡da
¿n el texio del art. 1,498 indica que el legislatlor haya en.
tendido rlerogar el dereel¡o común eu lo que ee reliers á la
erpresión ile la voluntad rle las partes; si la Iey psrece es.
tar redacta«la en este sentido restrictivo, la rtz6n es rr.uy
eencilla: acabs de ocuparse en h primera parte del capitrr
Io, tle l¿ comunidad legal que comprenrle ol mobiliar pro-
eente y futuro y las gananciales; por oposición á este régi-
men los esponos pueden eetipular que la comunidad ¡ólo se

compontlrá tle l¡s gananciales. Esto es cuanto resulüa del ar-
ülculo 1,498; ni una palabra intlica que Bo tr¡te de preseri-
bir una fórmula cualquiera part esüipul¡r la comuniilad re.
ducida á las gananciales. Erta quedar p!es, on lo que tooa
á la forma, bajo el imperio del derecho comúD.
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150 coNflral'o Dn ¡rarBr.uoNro.

126. La tl¡ctrina está en este sentido asf como la jurir'
prurlencia. I'ara que haya cotnunidad de gananciales es ne'

tesarirr, naturalmente, que l.re ¡rlrtel digan que §u roluntad

ee tlerogar la com,rnitlatl lt,gal en este sentido: que su comu'

nidail sá retluciri á las ganartci,rles; al juez toca, en caso de

disputa, decitlir si la vr:luntarl de las partes contratantes e¡

l¿ tle nrantener la cornuni,lad legal ó de derogarla. Toma-

remos algunos ejernplor en la jurisprudencia.

En un csso que se presetrt/r anlé l¿ Corte ile Cas¿ción de

Bélgica, el contrato de matri¡nouio estipulatra, art. L. c . que

los futuros esposos declaral¡¿rrr qrlerer la separación de bie'

nes. Esto parecía excluir tr¡tla co¡¡ru¡ridad X, sin embargo,

asto no la excluye, puer en cierto sentido loe esposos gu"

estipulan la coun¡¡¡idatl tle ganancialer están separadoa de

bienes, puesto que sl¡ fortuna presente y futura les querla

propia. Queda por saber lo que los es¡rosos entendlían hacer

con sus gananciales; este punto es decisivo, v el conür¿üo

de matriinonio agregaba que las gananciale§ serisn divitli'
das por mitaü entre los espo§os ó .eus horerler«rs. Esia cláu'

sula im¡rlicaba qrte las gananciales sorlan gast'o§ comtlner;

.luego algo habia conrrln: los frutos y lon bienes eompradrx

cnri lo* ahorros her:ltos et¡ los produclos; por lo tanto, hatlis

conrunirlarl retlucida I la'.l ganar¡ciales: l<¡s bienes tle los erl-

porios, sus muebles é inmuebles quedando excluidoe. La se¡t'

iencia de la Corte tle Brupelas que lo sentenció aní fuó ct¡n'

firmada en el recurso por la Corte de Casación, la que dijo

que la c<¡¡üe de apelaciónn para deciclir t¡ue el contrato de

matrimonio establecía una comunidad ds gat:attciales, se

babía empeñailo e¡r buscar cuál era la n¿turalez¿ de esta

conveneión y cuál había si¿lo la intención de las parLes co¡-

tratantes, y esta apreciación es soberana' (1)

La Corte rle Casación de Francia se pronunció en el mis'

mo sentialo en un'caso en que el contrato «le matrimonio de-

1 Deoegrilr, 3 de Julio ile 1846 (Posi*risiar 184711' 16)
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DF. I.A COIdUNIDAD Dt: CANANCIÁLES. 151

el¿ así: ¡rlos futuros esposos serán ,§ocios por mitad en to-
«las las grrranciales, muebles é inmuebles que arlquirirán du.
¿ante el mrtrimonio.,r La senteneia atacada habfa decitli-
do que esta cl:tusr¡l¿ contenía la estipulación tle una comu-
niilarl rerlucirl¿ á lrs gananciales. En el reeurso fué eenüen-

cia«Lo que la (brto l?.eal hal.rí¿ tlado /r la convención el sen-
ti«lo y los efectos que tlehía recibir. (t)

La Cr¡rte tle Rouen á la vez que atlnritla en principio quo
la intención rle erJlo estableeer una socierlarl de gananciales
puede,, á falüa tle estipuloeidn expresa, resultar del conjun-
to de lag co¡rveneiones matrimonialer, habla deciditlo que
loe es¡;osos no habían enterrditlo retlucir rt las gananciales Is
comt¡¡ridad estipulada en su concr.rto tle maürimonio. Se

fundaba en la combinaeirin de las tliversas cláusulas tlel nc-
ta, particular¡nente en lo que el mobiliar presente y futuro
del maritl«r no hal¡ft¡ sido excluirlo tle la cr¡ruunidad y en lo
que el de la rnujer sólo l¡abla sido realizadr¡ €rt parto. Tal
decisión, dice l¿ Corte de Ca¡ación, estft al abrigo de tod¿

critica. (2)
127. Sólo conoeemos una sentencia que parezca adoptar la

regla de interpretación de Merlín. La cldr¡sula litigiosa decía:

"Los esposos ser¡tn comunes en todos l<¡s t¡iet¡es que puedan
adquirir.,r Erta estipula«:ión, dice la Corte tle Hruselas, no
contiene ninguno erclusión intplicíta ni erplícíta; se limita á
enunciar urra regla go¡sagrada por el Cótligo Civil acerc¡
do est¿ materia; los esposos están eotno si, según el art. 1,528,
estuvieran someiidos por el resto al régirnen de la comuni-
dad legnl. Si hubieran querido restrirrgir nu comunidail á
laa gananciales, uo hubieran clescuitlado d'e expre¡arlo tle
una msnera positiva, «sícotno el art. 1,498 se los ordena. T't
Corte concluye que el mobili¿r preaente de los oeposos ha

1 Denegedr, 16 ile Diciembre de l8{0 (Delloz, eo la palehrr Coltrato clema-
trirno*ia, nrfm. 2504). Coopárece Prrfc, S de Enoro ile 1862 (Drlloz, 1862'2t
247\.

2 Denegarle, 1. o de Jr¡¡lo de 1853 (Dalloa, t863,1r212).
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189 coNTBaro DE uaaaruoñro

entrado en la comunirlad; er deeir, en clefinitiva, gue los es-
posos se l'¡an casado bajo el régimen de Ia comunidaal le-
gal. (t) ¿Qud significa en esta interpretación la cláusula que
hemos tran.scipto? Nada. Hé aqul un modo ringular tle in-
terpretar los conürato.r. La ¡rrimera regla tle interpr.tat:ión
quo el Código prescribe, e.e que deben entenderse las cllu-
aulas c¡bscuras de modr¡ que produzcsn un efecto. Y la cláu-
aula litigio.sa presentab¡ ¡¡n sentirlo rnuy claro, e¡:tendiéndo,
la en el sentitlo de una estipulación de comunid¡d de ganan.
ciales. F¡ta es la interpretació¡¡ de Pothier; es n¡ucho nrás
racional que la rle la Corte de lJruselas. L)uanrlo, dice l'othier,
lae partes han tlicho ¡rlos futuros córryuges serán comunes en

totlosloe bienes que a«lquierun,u dsb. entenderso una tá«:it¿
realización «lo todos l<¡s bie¡¡es muebles que.tienen cuando ru
matrimonio; es decir, que su mobiliar presente est¿i excluido
de la c<¡muoidarl. La cláusula prevista por Pothier eE pro-
cisan¡ente la que la Corte de Bruselas tuvt¡ que interpretar.
¿Cutlt es el ¡notivo de clecirlir ds Pothior? Cuan¡lo los futu-
ros esposos dicen quo rru cornunidad se cornponrlrl de loc
bienes que adquiriráo, dicen implÍcitarnenüe gue loe biene*
quo tienen y¡l no enra¡l en etla, segrln esta regla: quid d,icit
deuno, negat de altero. (2) ¿Se dirá quo esto es argiiir con rl
sileocio tls las partes? I[ala argumentación en lo¡ contra-
tos y en las leyes. Contestaremos que la interpretacióu de
Potbier es la ú¡rica gue da un sentido á ld cláusula, mientras
que la inteipretación contraria conduce ó borrarlo.

§ II.-Dnr. r.crrvo DE LA coirurrDaD DE oan NcrALEs,

A&TICULO t.-De los bienes que entran cn el actiuo.

128. El arü. 1,498, 2. c inciso, dice que si las prries er-
tipulan la comunicl¿d tle gananciales, la partición se limita

1 Brorelar, l0 ilo Julio de 1868 (Pdú*hío,1859, ,, lS).
2 Pothier, Da la o¡n*nidad, núo. 317.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



D§ AA CCI,fVNIDÁD DE CAÑANCIALD§ 1&3

á,lat gananciales adqairiil¡s por los esposos durante el ma
0rimonio, y procedbnias tanto lle la ind,ustria común como
de lcs ¿hcrros heelcs at 'ias 

frutos y productos de lo¡ bis-
nei; Co loo ecporos. L¿ cc¡nrnidsJ f:e €ompone, pues, de los
fruüos y productoa del trabajo de los cónyugee y tle lae ga-
nanciales.

Núm, 1. Loc frul,os y prod,uctos.

129. La comunidatl.reducida á las ganancialee implica lt
exclusión dol mobiliar presente y fuiuro de loa eapoaos. Tal
eo la derogación que trae l¿ convención á la comuuidad Ie-
gal. Sfgucae de esto, segrln el principio del art. 11528, que
el a,rü. 1,401 que roglaruent¿ l¡ composición activa de l¡ co-
munitlacl legal, quoda aplicable á la comunidad ile gauancia-
les en cuanto á los demás bienes que entran en ella; er decir,
los f:rrlios, pro«luctos, intereses y rentas procedenies ¿le los
bienes que pertonecfau á loe eoposos cuend.o !a celebración
de eu matrimonio, ó qur loe toc¡u durante el mismo; lo quó
bajo la cláu¡ula ilo l¿ comunid¿d de ganancialeo comprende
la fortuna mueble, puesto que todos loe bienes de los espoñot

muebles é iamueblee leo quedan propios; yrr tanto, el goce
de la comunidad versa en tod,os los bienee de los eaposor
muebles é inmuebles, preeentes y futuroa.

¿Podrlan los esposos eutipular que los frutos y protlucüor
de gue bienes no entran en la cor¡uuidad? L¡ afirmaüiva h¡
aido senteuciada por la Corto de Casacióu de Bélgica, Jr no
ea dudosa, pormitiendo la ley á los futuros esposos hacer
tales estipuiacioues que juzguen convenienter, aieppre que
no sean contrarias á lae buenas costumbres ni al ordeu públi-
co. (1) L¿ comunid¿d en ests caso gdlo se compondrá ilel pro.
tlucto del trabajo de los esposos; es la comunirlad aun má

l. Deuegada ile l¡ Corte 6e Cosaal6¡ do Bólglo, 0 de fobrero de 1863 (Poü
crirdc' 1863' L' 424)' 

r. de o. roxo ¡x¡¡¡-20
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164 ooNrn^ro DE rfarBrtroNro

reatringida que la r-lel arü. 1,498, pero es siompre uoacomu-
nidad de gananciales, puesto que los esposos pueden hacer
adquisiciorles con el fruto de su trabajo.

130. Puesto que lor frutos y prorlur:to¡ enüran en la co-
munid¿d de ganancialee en vi:tud il"l clerecho comrln debe
aplicarse á esta cláusula de comu:ridad. convencional lo que
hemos dicho de la comunirlad legal: todos los fruüoa perci-
bidos ó vencidos dursrrte la comunid¿d entran en el activo.
Pero los frutos percibidos d venciclos antes del matrimonio
no entran en é1, mienüras que entran en la corounidad legal.
Est¡ diferencia entre ambas comunidades eE un& connecuen-
cia de la cláusuia que excluye el mobiliar presente; si los
frutos percibi«los ó ve:rcidoo antes del matrimonio entran en

la comunidad legal, no es á tí¿ulo de frutos, es á tltulo de

muebles; y el mobiliar presente está excluido de Ia comuni-
dacl de gananciales, lo que arr&§tra la exclueión de los fru-
tos y protluctos anteriores ¿l matrimonio. (1)

131. ¿Qué debe deciilirse de krs gastos de siembraa y la-
boree? Bajo el régimen de la comnnidad legal se arlm:te
que si hay frutos pendientes en los propios rle los esposos

euando la disolución de la comuniderl, éstas deben recom-
peneas por los gastos de culüivo, por aplicaciór¡ del principio
general del art. 1.433 que no les permite enriquecerse á

expensa§ <le la comunirlad lt. XXI, r:úru. 248). Esta es una
regla fundamentsl del régimen de la cor¿r¡nidarl, que debr
recibir su aplicaeión á Ia comunidgcl de gananciales en vir-
tud del principio er¡tablecido por el art. 1,528, quedando
aplicable el derecho eorurln en tarto que los osposos no lo
han derogailo.

En cuanto á los frutos pendienües cuando la celebraciór¡
del matrimonio la comuniilad legal los aprovecha; aprovecha,
pues, de los gastoe que los esposos propietarios del finado
han hecho, poro no ee puetle decir que ne enriquezca, pue,r

1 Rodiáre y Pont, I If, pág. 600, orfme. L236-1237.
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DE LA OOUUNIDAD DE GTNANCIAL§§ 165

el diner<¡ que sirvió pare pagsr esüos gastos hubiera cafdo
en la comuuid¿d. No se puede decir otro tanto de la comu-
nidad de ganaucia,les; el mobiliar preeente tle los esposspo entra en ella, luego los gasüoa de cultivo y de siembra
han sido hechos 

"on 
áioero propio del esposo; po, lo tanto

l¿ comunidad saca un provecho de los propio. i, to, ..p*
eon; debe, por consiguienüe, un& comper,racióu en virtud hel
principio del art. L,L}B, que Do permite que la comunidad
ee enriquezca á expensas de los esposos. (l)
_ Este punto está, no obsüante, .oot.oo"riiáo. El esposo, se
dice, está como ei hubiera puesto el goco de sus bienes en l¡
comunidatl, en el estado en que é¡rtos se h¡lrabaa cuando la
eelebración del marrimonio, (2) Esto quier" a."i. lo. r,presunxe que el esposo poDe en la comuuid¡d uoa paite de
sn mobiliar presente euando excluyo .su mobiliar presente.
A esüo conduce la pretendid,a presunción imaginad; ;;;1,auüores. conduce también á otra .oor""o.oáa iguaimento
inadrnisible. El art. r,4aB ae aprica á ra comuntu;;;"-
nanciales, puesto que los erposo, no lo haa derogaclo; y'la
presunción que se invoca teudrfa por efecüo que efart. l',4A8
no fuera aplicable á ros gastos de eiembr¿ y ie curtivor..io
serla, pues, una derogación presunta ol derecho 

"olúo,cuando en virtud der arü. r,5zg el derecho común ¿.be ,e-
cibir su aplicación. Todo esto es inad*i¡ible; Ia t.y igoora
la presunción que se invoca y no pertonece á loJ aitore¡
establecerla.

La Corüo de Burd,eoe so ha pronunciado en favor de l¿
opinión que combatimos. Dice que la comunidad de gaDanr
ciales, simple usufructuaria, estó regida por el iñ ;¡;,
según el cual el usufructuario y el nudo propietario ,o ,"
deben recompensas por la labranza y,i".ir*r. (A) d;;

"i,t ;'{/"i.}Hi,l; -;;.i*i 
jl?.r*:??i,,ll: 

"Xr,1' 

g ro¡ ¡ u rore¡ s u e oi ren.

á í,1:illl,"¡ h.}l ¡ l"1l ál, rtf f iili#;"¡j?üi ;l. r1r¿pá8. 
ee, ¡ rf o. r86e.
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166 ooNTBAro DE lfarnrr&oNto

decitlir ln cuestión por uns afirmación; se trats precisamen'

te de ¡aber ei el arü. 1,433 deroga el art' 585, y no er resol'

ver la diú,3ulta¿l decir que nc io deroga' El srt' 1,433 con'

tio¡e una regla esencial que dobe prevaiecer á la regla es'

pecial; para-ducir mejor, á la excepción iel art' 585'

Ntím. 9, Los Productos del trabaio'

f32. El producto del trrbajo tlo los e§posot¡ entra en la

comunidad legal (t. XiIt, r'itrms' 224.-2261' Segrln e[ er-

tlculo1,498,l-acomunidaddeganancialesaprovechatam-
bién la inilustria cotnún do los esposos' Esto¡ terminos ox-

;;;; muy mal la mente de la ley; si ee tomasen á l¿ leüra

Labrla que decir que la comunidad de ganrnciales eólo ePr.o

,r"U" aet ttata¡rde los espo§os cuando este trabajo con¡ie'

te en una initi*riu y "'iu induqtria se ojerce ea común

por ambos esposoe. No es seguraminie esto lo quo preten-

ái¿ aeri, el legislador: todo trabajo, cualquiora que-sea' de'

be aprovechaiá una sociedad qu. h" sido contratada preci-

,r."ot. para el. trubajo común, aunque este trabajo de a'm-

bor esposos no 8e& el Listno; las aptitudes y lan ocupacio-

Deo([elosesposordifierennecessriamerrte.Elt,rabajodelo¡
.rfo.ot ee 

"."nu¿lo 
el único elemento tle que se comp.one la

colunid"d legal; ya sea industrial, comercial' agricola' in-

t"t""tu"t, liteiario, poc«r importa, aprovecha á Ia comuni-

daa, yo go. 
".té 

rettu"iaa i lot g"n"ociales ó que eea le'
gal. (i)" rab.'Segírn lr legislaeión francesa' hey oficios qu,e {or-
,* oo" 

"Ipeci" 
delropiedad, en este sentido! que el titu-

lar puede .firpon", du 
"llo, 

con consentimienio del Gobier-

no.Sielo§cioestáconferiilogratuiüamentealmaridodu.
rante'la comunidatl, ¿el valor venal do este oficio enüra es

la comunidail ? Bajo ál ,égi*.n cte la comunidad legal, la

l,Oolmot tle §¡nterre, h Yf, plg' Q3?,.orfg' t9l-lü'Ill' ytoilorlor ¡utoto r

CÁulii.ii",;. f;;ü' 44E,'notár 3 v 4, pro' 632)'
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DE LA OOüÍUNIDAD DE GANANCTALES 15?

afirmativa no es dudosa, puesto que el mobiliar presente y
futuro hace parte de ella. La ci)rnunidad «le ga,anciares
aprovecha sólo tlel trabajo rlel esp,rso; hay, pue,, que ver si
l¿ colación de un o6cio es un pro lucto áel trabajo, y esto
no tieue cluda, puesto gue se necesi[a uu¿ cierü¿ aititud,
quo consta por exámenen ó por un meritoriarlo, para ob_
toner uno de eetos oficir¡s que consüituyen un derecho res-
tringirlo.de propiedad. Luego I¿ couunidatl debe aprove:
charlo. (1)

Lo mismo sucede con las reeompensas pecuniarias que el
Estado concetle á aquellos qou prurt"ron un servicio á ra na-
ción. 

.La 
jurisprudencia aplica este principio de un modo

demasia,lo lato, según nos p&rece. §i t" *..rrp*n*a está
conce«lida por un servicio prestarlo durante ln eámunidad,
puede rlecirs., con Ia ley, quees el produeto del t.rabajo; la
c«rrtu de ct¡lmar lo reotenció ael pár una rorta del Estado
obtenida por r¡n herido de Jurio. (2) pero cuanclo el servicio
eg anterir¡r al rnatrirnonio, aunque Ia recompensa esté conce-
dida durar¡te la comunidad ya no eE un prorlucto del ür¿_
bajo del esposo en el sen0ido del art. 1,4gg; el üexüo y el es-
pfrit,u de la-ley suponer¡ nn trabajo hecho por el espoío;ilue-
go drrrarrte la comunitlad. La c.rte rre cas:rción ha centen-
ciacl,, en sentido conürarir, gue una gratificación de 25,000
francos conr:edirla por Napoleó,r á urigenerar p,rr los servi-
.11:. que habfa presüad«r al granrre ejércitoen ra.r j.rnadas tle
Ulm y de Austerlitz, habla cafrlo en la comunidad. La Cor-
te sierrta nn principio que lon frut«rs, pr«rvechos y toda ga_
¡r¡ncia no exceptuada por una clftusula exprera entran en el
activo de la comunidsd de ganarrciales. (d) El priucipio es

:,"' "f 
:l'ñ¿.Hl;'aI¡lii;,.Íl L.illlou,I L;,i::;:T ::í;ill:#:'xH*:;633 636.

2 colm¿r, 20 de Diciembre ,e lg32 (Dúroz, en tr parubra contrato de ma-t¡imonio, nrlm. 2692).

. 3 Uenogade, ? de Noviembre tle lg2, (paltuz. en ta prlabre Contrato de na,-trimonio, nrfm. 2592). CompÁre-re euUr¡y'nno, t. V, pf!. lrS y ,i,li-"'0, p¡". A'ü;Rodi§rs y Poor, t. Ii, ptg.'grf , ¡r¡m. iáa¡:"-' ' '
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158 coNTBA'lo D¡) ¡¿ataluoN¡o

exacto €tr ctlirl;tt¡ á lc¡s frut(rs, pero en cusnto al trabajo no

sucede lo misnt«r; si la recompen$a fué concetliclrr por servi-

cios prestados, tlebo decirse que e[ derecho á la recorupensa

,ació cott trl servicio; la recornpen§a es el pagotle la dtuda,

pero el crérlito era anterior al matrimonio; Iuego tlebe que'

tlar propio al esposo.

f á+. 
-Se 

ettseñ¿ generalnr,rtrte que las ganancias de juego

entran en l¿ comttnidad, porque no sotl puros tlonativos tle

la fortuna, contribuyentlo l¿ intlustria del jugador á esta ga-

nancia. Confcsamos que esta itlet nos repugna profunda-

mente. ¿Qué iurp«rrta que u¡¡ hábil jugador tenga un¡ u¡ili-
dad á expensss de un jugarlor inexperto? Conüestamos gue

jugar noes trabajar, sólo l,rs utilitlades ttel trabajo eutran en

la comunidad.
Se en¡eita tambidn que ltrs ganancias de azar, tales com<¡

las de una lotería, aprovechrrl á Ia coulurridacl' Aquf ys no

se puecle invocar el trabajo, pero se pretentle que hay pre-

sunción tle que totlas las su¡nas gasiarlas por uno de los espo-

ros ha¡r sirlo tomad¿s de la caja comútr. I)eci¡¡loso tra vez: ¿qué

importa? .D, stle luego será ttecesario probar esta pre1"1di'

dnlreruncirin, pues no es legal, §eguramente (ari. 1,350)' Su'

pongn*o. que el juez la atlu¡ita como presunción de-t !om'
ürnf¿.erultará de ella que la ganancia obtenida por la loie-

ría'sra vn trtú«jo, ó se tlirá que la comuniclad fué la que

jugó tl la Iotería porque eI esposo tom«i de ella el dinero pa'

," ¡ug"r? Toclo esto nos parece inadmisible en derecho y

puligt,rsu en nroral. Si se da la ganancia á"la comunidad'

io.ii¿" ileberá soportar las périli<las. ¿No ee esto inclinar

á los esposos á jugar á expensas de Ia comunidad? Y como

hay mayor ¡rúmero de los que piertlen que tle los que ga-

o*n, lu comunidad ue encontrará arruinada por los juegos

de azar, en tletrimento de la mor¿liclad y en perjuicio de la

familia. (1)

1 Rodibro y Pont, t. II, pdg. 60?, núme' 1246-L249' En ¡eotido coattrrio'
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DE LA CO]f IIT(IDAI) Dii GANANCTALUS. 159

135. La cornunidarl de garrarrr:iales aprrvecha los frutr¡s
y r.¡ro(luctos ve*cirlos ó percibid.s tlurante ra cr:rnunidad, y
tambid,¡i Ll i.rl*'tria común de I«x esposos, 16 r¡.e supo¡re
un trabajo curn¡rlid,.r durar,te el rnatriutonio. Er¡ la disolu.
ción de la t:omunitlad los frutos naturales y r:iviles cle tos
bienes e()nlunes a¡rrovechan I la ¡r,,aqa. En cual¡t,, al trabaio
de lo.s es.lloso-§, es eseneialmente indivirlurll desrle que ya no
hay comurrirlad; debe, pues, aprovechar al esposo qu" io ha-
ce. Translarlamos á lo que fr¡é rliqho más rtrás acárca de la
comunidarl legal (rrúms. 7-g).

- La juri.prurlen<:ia es contraria. Ha sido nente*ciado, en
ringul*res térrninos, qrre lo,r turtrajos de una empresa hecha
por el maridr¡ dural¡te Ia con¡unirlrd tle g,,nancialeseran to-
dos $ol;,.l,trios, que for¡uaban un c,rnjuntiincliúsibte. (l) Asi,
¡se <le,:la:'air unos tr:rbsjos indiúsíl¡tesy solitlarios/ ¿y la uti-
lid'rd es tarnbién soliclo¡'ia é ínttit'isible? ¿ acaso no ¡e sabe
l,r que ft¡ti hcr:ho a,nt,es de la «lis«,lución d,: la comunidarl y
lo r¡rre fr¡.! her:ho despuér? ¿y c.r qrró derechola m«,sa re-
clamarri el prorlur:to rlel trabrrjo rle unr¡ «le lo, esposos cuan-
rto ya no ha¡' eornrrnidad ?

Núnt. S [,as ad,qtd.siciones.

- - 
136. Btjo el régimen de la eomn¡riclacl legal, lo.g inmue-

bles arl"¡uiridos tlurante lr comunirlatl entra¡r en el a,ctivo
(art. 1,409, 3. o ). Se su¡rone que lrr arlquisición se hsce á tí.
tulo orreroqo. En cuant;r á los mu.,l¡!ero, entrah en la comu_
uidad, cualtluiera gue sea el tÍtr¡lo d,¡ la ad,ruirición. cuan.
d.r¡ la e«rmunidad e:t¿t rerlucida d las g"n*n"i*l"§, compren-
de las arlquisieiones muebles é inmuebles]hechas ó tliulos
oneroso§. If:ry, pues, gananciales muebles bajo el régimen
tle la crmuniil¿d «le gananciales, mientras que eu la io,,ru-
ni lart legal sólo hay gananr:iales inmuebles.
le mayar¡.arte de lorsutors¡ (Aubry y Reu, t. y, pág.{4g, noüargy g,pfo.622,
y lo6 ¡r¡fn¡6q que citen),

I [)rn.. -' i. ds Ia srla Civil, 26 deEaero de lg?2 lDaltoz, lg72, l,,ll4g).
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160 coN'LBl'l'o DD uafgruoNro.

13?. Baio el régimen cle la comunidacl legal ae conside'

ran como gananciales lo¡ ittmuebles que trno de los esposoo

adq,uiere dispué.t tlel co:rtratr¡ cle matrimonio conteniendo

estipulación de comunidarl, y antes de la celebración del

matrimonio. ¿El art. 1,404 es aplicable á la comunidad de

gananciales? A prirnera vista se está diepuesto á contestar

ifirmativamente: el contralo rro deroga el art. 1,404, ¡o ha

dicho; luego en virtutl ilel principio ilel art. l',528,14 ilis-
posición d.ál art. 1,404 reeitre ru aplicación. Esteargumento

enganó á un tribunal cle primera instancia, pero la decisión

fuJreformada en apelación. §in ¿ucla el derecho es aplica'

ble al tlerecho común, pero r¡ueila por saber cuál es esüe de-

recho común. iPor qué el inmueble adquiritlo er¡ el iuterva'

lo del contratoála celebración clel matrimonio se vuelve

una ganancial? Porque si quedara propio result¡ría que el

contiato cle matrimónio est¡ría cambiatlo sin la observan-

ci¿ de lac condiciones pre'{criptas p''r la ley; la disporición

del arü. 1,404 es' pue§, una (:on§ecuenci¡ de la regla del ar'

tlculo t,ggO. ¿Deie aplicarse el ariiculo asl entenditlo á, la

comunid¿il cle gananciales? El coutrato excluye de la co-

muniilacl los bienes muebles é inmueblee de los esPoso§' pre-

sentes y futuros; clescle luego la aclquisición de un i¡tmue-'

ble hecLa después <lel contrato no trae en egte ningtln cam-

bio, salvo que un propio inmuebls ocupe el lugar de un.pro'

pio rnueble; p.ro nada irnporta, puesto que todos los bienes

áel esposo le queclan ProPios. (1)

138. Et art. 1,498 á".iuto ganancialee los bienes adqui-

riilos durante el maürimonio por los eEposos iuntos ó separa'

damente. Esta es la aplicación del derecho comrln. Debe

también aplicarse el dérecho común cuando la adquisición

¡e hace .oo .lin.to procedente cle la vent¿ de un propio rle

uno de los eeposos. si la conilición requericla para el reeln'

plazo no ha sido observada, el inmuebleseráunaganancial;
1 Burileor, 24 ilo Agorto ile 1869 (Ddloz, l87O'2' fzr'
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DE LA COMUNIDAD DE GANANCIALE§. 161

aólo ee propio cr¡and«r Ias couclicione,g del reemplazo han si_
do cumplidas. Yolveremos á ente punto.

ART'ICALO g. De los bienes que no entran en la
comuniclctd, d,e g «nanciales,

Núrn. t. Mobitiar presente yfuturo.

L Princi,pio.

139. Según el art. l,4gg, los enposos que estipulan Ia co-
munidad, de ganancisles esüán como si, oicluyer"n BüB tr'or
bles presentes y ¡futuros cre Ia comur¡idacr. ¿En qué cent¡¿trái-
:." 

t1 I_"¡ que los esposos estúr corno ri 
"*.loy.ran Bu ,rüi-liar? Y¿ hem<¡s dicho (1) que esia exprosión no indica uua

presunción; no puedo ür8t¿rso de una presunción cuanclo aotrata de de¡erminar cuál es el acüivo i" on" eomuoidad; es
neeesario saber de un modo rreguro lo que en ell¿ entra y lo
que no. §irviéndor¡e de Ia expre sión estún como si et regiela-
dor entendió probabremente ir¡tricar gue la .un.."r.n"il r"-
gular cil: la opción del réginren de comunidatl ,lu grn"o.i*
lee es la exclusión ó la realizació¡r «ler mut¡iri"r'pr"."ot
¡ fuüu-ro,-peroque los eiposos quedan libres para'limiiar
la exclunión realizando sóio sus Áuebles presentes ó aus mue.
bles futuros; lo que se c_omprende, puerto que los ..po*
tionen liberüad para mocli6.", ,o áinuui,raá 

"nro goli.o.
LaO. ¿Quál es el mobiliar futuro que, de derecho Inn úo,

est¡l excluido de l¿ comunid:d {r ganancieles? L¡ l"y ;;-rece d_ecir que todo el mobili¿r fu¡iro esüá roalizrilo, arf co-
mo todo el mobiliar presente. Ea cuanto I los muebl;, ñlos esposos poseen al casarse estáo excluicios por entero áe
la comunidad; esto no es dudoso. No eucede io mi¡mo con
el mt¡bili¡r fuüuro. En efecto, el mobiliar adquirido dur¡n-
I En oo¡eióo det ¡rr. t46a t. xxrr, uúo, arl. 

u, D. ror(o rx¡u_21
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162 coNfBATo DE uaan,rMoNlo

te el matrimonio por los espo§o§ á üítulo onerosor hace par-

te de laa gananciaies que componen el activo de la comuni'

dad de gananciales; el mobili¿r futuro que está r-ealizadocn

virtud lul 
"rt. 

1,498 es, pue§, un rnobiliar que atlviene álos

esposos á título graüuito, sucesión, donativo ó de otro motlo;

esie mobiliar hace parte de la fortuna personal d'e los espo'

§o§, y e,sta fortu¡t¿ les e,g propia. (l)
141. Deben asimilarse las puras gananciae de fortuna al

mobiliar adquirido á título gratuito que está excluido de la

comunidad como formand«¡ un bien person¿l del esposo' Tal

fuera el tesoro que lrno de los e§posos encontrara en su fttn'

do; la n¡it¿tl que le pertenece con¡o inventor es un d'onati-

vo de la fortutta; es imposible ver en él una ganancial, pues'

to que no hay tltulo ooerosor y la comunidad sólo 8e com-

pone «le adquiriciones hecbas á título oneroso' En cuan-

to á la mitatl del tcsoro qt¡e se atribuye al propietario de]

fundo, forma también una a«lquisici«ln á título gratnito; no

es un fruto, no es un producto de la intlustria; la comunida«l

no tiene, pues, ningún titulo para aproPiarse egte-benefici«r'

El esposo propietañ, tlel funtlt¡ ¡iue«le ta¡*bién invocar el

erpíricu de la-ley; si ést¿ il¿ la mitad del tesoro ai propieta'

ri«l cl"l fundn, ", por,¡ou supono que el tesoro fué depotita'

do en el funclo por alguno tle suc antepasados, lo que cons'

tituye un títuloperronal en provecho del esposo' Esia opi-

ni,ln está cor¡firmada por la tradición; Pothipr, ¿l tratar rle

Ia cltiusula de realización que excluye el rnobili¿r atlvenidrr

á los esposos por donación, cucesión ó de otro modo' es de'

cir, á tltult¡ gratuito, dice que esta cláusula so apliea á los

donativos de prrra ftrrtuna, y da como ejemplo lt tercera- parte

del tesoro que segrln el tlerecho antiguo se atribufa al inven-

tor. (2)
E*¿a es una diferencia entre la comunitlad legal y la

1 Colmet de Senterre, t. Yf, pÁg. 336, nrlm' 161 üis'

2 P.thiet, o, lo roiiiiao,I-,'niñ' 323; Aubry y Rau, t' Y, Pá8' 449' not¡ l0'

pfo. 522 Y tor eutores que citan.
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DE LA C(,UUNTDAD DA GANANCIALE§. 163

comunidail de ganancialeq. En la opinión que hemos on-

señado (t. XXI, núrn. 228), e[ tesoro entra en la comuni-
dad legal; mientras r¡ue bajo el régimen «le la comunidad
de gananciales queda propio del esposo. L¿ rliferencia ge

explica fácilmente: todo el mr¡biliar futuro entrs en la co-

munidad legal, cual,¡uiera se¿ el tíüulo de la aclquisición;
luego también el tesoro; todo el mobiliar adquirido á tf-
tulo gratuito queda pr«rpio al esposo común eo ganancia-
lea, luego el tesoro tiene que quedarle propio.

La opinión que profenamos ecerca del tesoro no osüá ad-

mitida por todos los autores. (1) Creemos inútil ineistir en

una controversia que rrilo se debate en l¡ escuela: loste-
§oro8, que desempeñan un papel tan grande en I¿ tloctri-
na, no dan lugar á dificultacles en lt práctica, por la ex-
celente razóa de qoe ya no se escotrde el dinero, Be oo-
loca; los tesoros pertenecen ya ó" la historia.

lI. Consecuencins.

142. El art. 1,498 dice que los espoeos que estipulan un8
comunidad tle gananciales ercluyen d,e l¿ comunidad eus

muebles prasontes y futuros. Decir que el mobiliar está

excluido de la comunidad, ea decir que no entra en ella,
que queda propio de los esposos como los inmueblee exclui-
dos tle l¿ comunidad les quedan propios. El sentido de los

términos de que se valen la le¡'y los esposos, no deja nin-
guna tluda acerca de su intención: quieron quo su forüun¿
personal les quede propia, sin distinción entre muebles é in-
muebles. Esto es on lo que consiste la derogación de la oomu-

nidad legal. Bajo el régimen de la comunidad legal el mo-
biliar presente y futuro entro en la comunidad; 1o que quiere
decir que ésts He hace propieüaria eon todas las consecuen-

cias que resultan de la propiedad. Bajo el régimen de la

I Roili§re y Pont refuton l¡ ili¡tioción que hroe Troplong, Marrd y Yergd
(ü. II,9Ág. ó05, núor. L24VL24$).
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164 coN'rBATo DE r[an¡r¡(oNro.

comunidad de gananciales el mobiliar presente y futuro de
los esposos está, aaclu,ido de l¿ comunitlad; luego ést¡ no se

vuplve propietaria, ei mobiliar excluido queda án propiedad
de los esposos eon todas las consecuenciae quo resultan de
la propieclad. (l)

Sin embargo, la opinión contraria eatá, sostenida por Mer-
lfa y clespuá cle él por otros autore§, y ha sido consagrada
por varias sentenci¿s. Esüa doctrina se apoya en la tradi-
ción. Pero ee rle notar que Pothier, cuy& autoritlail ae invo-
c¡, Eo trata la cuestión en lo que se refiere á la comunidad
de gananciales; no Bo ocupa de ost¿ cláusula de comuniclad
convencional porque no se usaba en los paísee de derecho
d,e costumbres. Es al hablar de la cláusula de realización
cuando Poühier enseña qrre el mobiliar, aunque realizado, re
hace propied¿d de la comuni«lad, y r¡ue ésta sólo es deudora
por el valor tle los muebles. Yolveremos I esta euestión
en la eección cle realización en dou«le se halla el sitio de la
dificultarl. Si no hutriera mác texto que eI art. 1,4g8, nadie
hubiera pensado en interpretarlo en el sentirlo de que el mo-
biliar encluído de Ia comunidad cntra to obstante en ella, puee

esüo es hacer decirála ley lo contrario de lo que dice. Po-
demos, pues, establecer como principio que ol mobiliar
escluido está realmente exeluido y queda propio de loe es-
po8o8.

La proposieión contraria se encuentra enunciad.a en un&
sentencia de la C¡¡rte de Casación de Bélgica. (2) Se lee que
el mobiliar compuesto de objetos que se deterioran po, 

"luso y que aun puede des*parecer por con)pleto, se confunde,
aunque excluido, con los demás ohjetos de igual naturaleza
de los que la comuuirlatl. tie¡re el derecho de eervirse y de
los que el marirlo ¡nrede disponer á ru antojo, á reserva en
eoüe oaso, que el espoÉo propietario picla el valor del rnobi-

1 Aubry 7 llru, t. Y, pdg. C66. ¡ot¡ 26, pfo.622.
2 C¡¡ación, l8 de Juniá áe f867 (Pasicriiio,1862, l,419).
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DE LA CoilUNIDaD DD GANANCTALES. 165

liar. Eetas Bon una rerie de afirrn¿cionea, pero ¿dónile esüú

Ie prueba? L,r Corte paroce considerar este punto como in.
contestable; ¿er esüo al apoyarse en la tradición? ¿Es la au-
toridad de Pothier y de Merlín Ia que Ia decidió? Lo igno-
rEmos; n«r podemor acept"rr una opinión no motivarla; y nos
ee imposible combatirla porquo no conocÉmon lrus motivos.
I{ay casos en los que, por excepción, Ia c<¡rnuniilad se vuel-
ve propietaria, con cargo de restituir el valor del mobiliar
excluido; volvere¡nos á ello. Por ahora se ürata de la regla.

143. El atributo enencirl de la propiedad consi¡ito en dis-
poner tle la cosa (a*.5A4). Luego el propietario eólo tione
el derecho de enajenar. Resúlta de esto que el esposo gue,
rl estipular la comunida<l de adquisiciones, ha realizado sus
mueble¡ presentes y futuros tiene eólo el derecho de euaje.
narlos; el. marido no lo pue«Is hacer con los rnuebles de la
mujer, lsl como no pue«le enajenar sus inmuebles bajo el
régimen de Ia con¡uni«lail legal. IIemos ya establecirlo eete

prineipio en otro lugar 0. XXII, núms. 156-162).
Los autores están divididoa en est¿ cuestió¡r; Ia jurispru-

dencia se pmnr¡nció por la opinión que hemos sostenido y
que üa'rrtrién ¡o enseña geueralrnerrte. H¿ sido eentenciado
en tér¡nir¡os generales que el nrarirlo no puede disponer de
krri efecios nrr¡eblcs rle la mujer, á no ser que sean cosas
consumibles; Ia Corte entiende por esto las cosas que Be gas.
tan, es rnejor servirse rle e,gt¿ expresirln, porquo uns cosa pued,e

fer consurnible sin gastaree; la seniencia no deja ninguua
tluda ¿cerca do la mente de la Corüe, pues agrega que e[
marido, no prrrliendo usar de las cosaq consumibles sin gas-
tarlas, puede disponer de ellas sólr¡ corno administrador; pa-
r¡ der:ir nrejor, ne vuelve propietario de ellas como casi usu-
frucüuario, con cargo de restituir su valor cuando se de-
vuelva l¿ comunidad. No sucede lo mismo con las cosas
que no se consr¡men, tal como un crédito; el marido no pue-
de tlisprtner de él sin el coneentimiento de su mujer, asl co-
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166 ooNtuA,t'o DE marBrlroNlo.

mo no puede enajerrar sn¡ in,nuebles sin Et¡ conncn[imiento
(art. 1,428), sientl,r los crérlib«rr propios baj,r el rógimen tle
la comunitlatl de gananeiales ta¡¡to corno l«¡s innruebles. (1)

La Corte de Casaciórr ha consa¡¡ratlo la urisma opinión.
En el caso se trataba igualrnente de un crédito; pero la cle.

cisióu de la Corte no está fundada en esta circunstaneia, esüá

motivacla en términos generales y re aplica á totlos los efec-
tos muebles. Los eepos(,s, al estipular la comunida«l cle ga-
uanciales, habían declarado ternrirrantemente que los bienee
presentes y futuros de los esposo§, tn¡rto muebles conro in-
muebles, estarfan excluirlos de la comuniil¿ct y quederlan
propios de ca<la uno de ellor. L:r mujer tenfa un crédito
dot¿l contra sus parlres; el rnarido dispuso nolo de é1, eir¡

consentimiento tle su mujer. Fué sentenciado por la Corte
de Paris, que bajo la co¡nunidad de ganancialee el urr¡biliar
tle los esposos quedaba propio como sus inrnuebles; que, por
conriguiente, había que aplicar la disposición del art. 1,428,
segrln el cual el marido no puetle enajenar los iumuebles per-
sonales de la mujer sin el consentimiento rle éeta. En el re-
curso intervino una sentencia de denegada. El crétlito, tlijo
la Corie, excluido de le cornunidad por terminante disposi-
ción del contrato de matrimonio, constituye un propio de
la mujer; este carácter del crédi¿o no ¡lermite al maritlo
disponer de él eolo y sin el con¡¡entimiento de su mujer. (2)
El motivo re aplica á to<Iog los efectos muebles exsluidr¡a de
la comuniclail. Hay, pues, lrne decisión general y una jurin.
pru¿lencia constante.

L44. La enajenación que el mariclo biciera de un efecto
mueble de la mujer sin su congentimiento sería nula. Reeul-
ta que la mujer puede, en principio, reivindicar l¿ eosa ven-
diila contra el tercero poaeedlor. Pero aquí la mujer encuen.
tra un obntáculo legal en el priucipio del art. 2,279 quo no

I P¡rfs, 3 de Enero de 1862 (Dalloz, 1862,2,247,t.
2 Donegadar 4 do Agorto ao igOz (Dalloz, ieOZ, f, neO¡.
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DP. LA COUI'NTDAD DU CTANANCIALES. 16?

permiüe reivindic¡r rnueble¡ corpo¡¿[ps ct¡ando e[ posesor es
do buena fe. L¿ reivin«licación ¡ro será, pues, atlmiüida sino
contr¿ el posesor rle ruala fe. L,r serti ig,rllmer¡to cuaado se
traie de créditos, corrlo lo diremos en el títult¡ De la Pres-
cripción, dorde ss encuentr¿ el ¡itit¡ tle I,¿ materia. Es por
esta razón por l,r que la dificutta«l u{) se presenta amenudo
en.la práctica siu,¡ ¡ora loe créditus. P¿r¿ los muebles cor.
porales la mujer rro ciene acción cont,r& los terceros, aólo
tiene la de dairt¡s y perjuicios conüra su rnarido. (1)

145. El ruarido rro puerle disporrnr indirectamente del mo-
bilisr do la rnujer coino no lo p,re.le tlirecta¡nente. Según el
art.2,092, aquel que «rbliga su lrers(r¡¿ obliga sue bienes, y,
por consiguierrte, lt¡s acreetlorés tilrnen el tlerecho de em-
bargarbs. Peru los acreedores del ,¡¡¿¡!{¡¡ no pueden embar-
gar m:fs que los bienes que le p"r'tp¡recen; no puerlenr pue§,
embargar los efect<¡s rnr¡ebles rl,: l;r rnujer cu¿ndo los ospo.
sos han ertiptrlado l¿ c«rmunidarl de ganarrciales; si los acree-
dores abarca[¡an er¡ su tsmbargrr eflt.rct¡-¡s perteuecientes á l¿
mujer, ésta podrí:r rcivirrdicarlos ti oponerse á la vent¿ de
krs olrjetos embargarlon, confirrur,r al Código de Procedimien.
krs (aLü. 608),

Aquí se presenta una cuestiórr de prueba. La mujer que
reivindica efectos ernbargados c(,rno perteneciéndole, debe
probar que e$ pr«rpietaria. ¿Cóm«r d¿rá la prueba? E[ ¿rtícu-
lo 1,499 rerponde á la cuestión: ,,Si el mobiliar existenüe
cuando el tuatrim,'nio C¡ veucirlo desputls, no h¿ sitlo compro-
bado en inventari«r, ó en un estattc¡ etr forma, re le repuüa ga.
nancial.,' I)iremosmásadel¿r¡te que esta tlisposición ha dtdo
lugar á grand.ea dificultades; no hay nirrguua, se atiene uno
al textt¡ de la ley gue no puede ser ¡¡rás cl¿ro. Lostérminos
del art 1,499 son abeolutos; elul<¡biliar propio de los esposon
eetá ¡recesari¡mente confundido con el rle la comunidad: ¿Có-
mo distinguirlo? La ley contesta que roca al enposo que ex-

I Colmet de Santer¡e. t, Vf, pfu. 166, orlo. Il üi¡ X.
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168 CON lltAtr ) DU MAtl¿t.}ÍONIO

cluye su mobiliar presente y futuro el hacerlo constar por un
inventario; si no puetlo prc,bar merliante inventario ó por un
estado enforma, cuál es el mobiliar que le pertence, es¿e mobi-
liar será reputado ganancial, y, por eonriguieoüe, no cotro-

tandc legalmenüe el mobiliar tle la mujer, los acreedores «lel

marido podrán embargarlo. En ln o¡rinión generel Be apar-
tan del texto cuando r¡e trata rle l¿ devolución de lo aporüa-
do; pero cuand<¡ el esposo está e¡r conflicto cou los acreedo-
re§, se mantiene la r¡ecesidacl de un inrent¿rio ó de un es-

tado auténtico. El art. 1,510 viene en epoyo del art. 1,499.
Prevee el caso €n qr¡s los espos«rs han estipularlo t¡ue esta-
rían separaclos cle deudas, y rlecirlo que si eI rnol¡liar traído
por lou esposos no consta en un inventario ó un esiado au'
téntico anterior ¡l matriu¡onio, los acreetlores tle t¡no y otro
esposos pue«len per*eguir su pagr)en el rnobiliar no inventa-
riado, como €n totlos los rlemás bienes de la eomur,idad; es

decir, que pare ct¡n los acreedores el mobiliar no inventa-
riarlo es como si hiciera parte del ¡nobiliar de la comunidatl,
lo que les d¿ el derecho de embargarlo. El art. I,510 puede

eer aplicado á la comunidad de garranciale;, porque esta cláu-
sula implica la separacirjn de las «leudas presentes y fntu-
ras; hay, puer, identidad, en cuanüo al pasivo J¡ ert cuantc,

á los derechos de los acreetlores, entre ¿mbas clrtusular; por
lo tantn, la argumontación por arralogia es atlmisible. Ha
sido nentenciado en este sentido por la Corte de Casación,
que el arü. 1,510 es el c«rrnple¡ueato ó la interpretación na-

tural del art. 1,499. (1) Si existe un inventarir¡ óun esüado

auténtico, se entiende que la ruujer puede pedir, eor¡tra loa

acreedorea embargantes, la distracción clel mobiliar que le
pertenece; éstos no pueden embargar muebles quo no per--

t€neeen á su deudor. Pero la ley tuvo taml¡ién que dm

1 Donegaila, §¡l¡ Ciril, l9 de Jonlo do 1866 (Dalloz, 1866, l, 306). Le doo.
t¡in¡ e¡tó en el mi¡mo ¡entido. Durantóo, t. XV, póg. 4Q nú¡n¡. 3&39; Aubry
y §au, t. Y, plg. á67, ootr 29, pfo. 6ü,y lot ¡utorer que citro).
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DE LA COUUNIDAD D§ EANANCIALE§ 169

una garantía conüra I¿ mala fe de los eoposos, y no hay otra
más que una acta ¿uténtica en que conste l¡ conaistenci¡
del mobiliar traldo por la mujer.

146. El derecho de propiedad tiene otra consecuencia, ee

que la cos¿ está á riesgos del dueño; perece ó se doteriora
para é1. Pero tambidn aprovecha del sumento de valor que
pueila tener. Eeta es la aplicaeión al mobiliar propio de los
principios que rigen los inmuebles. IIay una ¡entencia en
eate eentido de l¡ Corte de Casación, (l) y la oolución ee du-
dosa, todla vez que r¡e arlmite el principio.

147. En fin, lo aportado en muebleo por loe esporos, asl
como lo tr¡lclo por elloe en inmueblen, §on recogidoa en Da-

turaleza cuando la disolución del matrimonio. Esü¿ es la
disposición del ¿rt. 1,470, aegrln e[ cual cada erposo tomo cle

la ¡nasa de loe bienes eue propios que no han entrado en l¡
comunidad; y cuando los espocoseetipulan l¿ comuniil¿cl de
gananciales, su mobiliar presente y futuro quedsn excluidos;
todos sus bienes les queilanr pües, personale§, I, por lo t¡n-
to, los recogen todos. Erta eonsecuencia del derecho tle pro.
piedatl de Ia mujer puede serle perjudicial para ¡ua muebles
porque los recoge deterior¿dos por el uso; ertá en su inte-
réa recoger el v¿lor de ¡u mobiliar máe bien qua recogerlo
en naturaleza; puede resguardar au interds enüregando su
¡nobilior sl marido con estipulaeión ile avalúo, como lo va-
moe á decir; pero á falüa de una cláu¡ula que tran.qfiera ls
propiedail al marido, la mujer tiene la obligación como tie-
ne el derecho tle recoger su mobiliar en naüuraleza.

Hay acerca de esta cuestión una sentor¡cia de l¡ Corte de
Casación, tan singularmente redactada, que debecreerse que
hay un error de copia. La Corte asient¿ en principio que,
bajo el régimen de la comuniilad reilucitla á las ganancia-

.l Deoegado, 9 ile_Junio de 1836 [Ddloz, et lr prtrbrr Co*trolo ile mofr.ittrr,-
nio' ¡rlm' 2694' 1' o I 

p. «re o. rbuo rx¡¡¡-22
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I7O coNTBATo DE }TATI}I¡Io}ITo

les, cada eoposo tiene el derecho do recoger y tomar, cuan-
clo le di¡ol¡sión, el a«lor de lo que el mobiliar que aportó ó

que le aenció euede de su puesta en la comunidad. Ests es la
tlisposición textual del art 1,503; y este artísulo es relati-
vo á la cláusula <le lo que se aporta. y eata cláusula Eupone
que los esposos han declaratlo poner su mobiliar en l¡ co-
munidad h¿sta coneurr-nci¿ de cierta Buma; mientras que la
eomunid¡d de gananciales implir:a exclu.qión de los mueble*
presenten y futuros ile los esposos, luego ningurra puestaen
la eonrunidarl. Despuér cle esto, la Corte agrega que el es.

poso prede recoger su mobiliar en nrturuleza cuando no h¡
dispuesto de ól durante el matrim,,nio X que, por otra parte,
no ¡e ha «les¡rrer:iado por el uso. (1) Estr¡ es i¡¡exaero cuar¡-
do hav comunirl¿d de gananciales, y esto es muJ¡ contests.
trle cu¿nrlo hay r:láusula de lo aportarlo. En de6nitivs. l¡
sentencia, tal cual está relnt¿¡da, eonlirucle todas las cr¡sas;
no puede rer la r¡bra del rel¿tor Glarrdaz, excelente juris-
consulto, ni tamp\,co de l:¡ C ,rtr. rle. Casar:iórr.

III. De los casos en los auctles la con¿unidad se fuice
p'ropietaría d¿l mobiliar eccluid,o.

148. Ira t;t¡r¡rt¡nidad cle ganarr,'i¿rles tie¡re el goce de ttxhs
Ios trienes que perteuer;en á l(¡r espo!'os. Si r:rrlre estos bic-

nes 6e encuentr&¡r muebles ct¡nsur¡libles, cl der"cho de ur¿r-

lo* iruplir:a el derecho de tlisponer de ellcls cottsumiéudrllos,
y sól«r el ¡rropietario puede ct¡r¡srr¡¡rirkrs; aquel que üieoeel
derech,, de consurnir.es, pr¡es, ne(:eseriaul+,rrte propietario.
Ee ¡rcir aplicaciórr tle peüe priucipio co¡no el usrrfructuarioso
vuelve propietari,, de las cosas c()nsurnidas de que tiene ile-

reeho «le gozar (ant.587), asl c(r¡nrr l* persona á quien ;e
presta unB c{.¡Ba consumible (art. 1893). Por aplicación del

I Denegeda. §alo Ciril, 16 de Julio do 1866 (Dalloz, 1866, l,281).
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oE LA COUUNIDaD D§ CANANCTALE§. 171

mismo principio la comunitlad atlquiere la propiedad de l¡e
cosas consumibles que son propiaa de loe eupocos. (1)

Erta ercepción reeibe una frecuente aplicación, porquo

el dinero es una cosa consumible; no se eonsume por el

uso que de él se haco, pero se le eonsiders consumido cuao'

do paea á utras manos. Para que el dinero entre en la co-

munidad de gananciales es, pue§, necesario que haya sido

entregatlo; *i.ntr". la comunidad u«¡ Io'posee, se encuentr¡
en la imposibilid¡d de consumirlo y, por lo tanto, no eE Pro'
pietaria de é1. Si el clinero no es entregailo á la eomunidad.

conserv& su naturaleza de propio: t¿l fuera el precio de un

propio enajenado; mientras se encuentra eo msnoe del com-

praclor es un crédito, y un crédiüo no e§ consumible. Si el
precio paea ilirectamente de las BaEos dol comprador ó l'¿e ile
un tercero, por ejemplo en caso de delegación, en e§te caso

tampoco la co¡nunitlad es propietaria, pueeto que trunca Po-

r"yó l, con& consumible. f,ay una sentencia en este aentido,

y eeto no es dudoso (2)

Sc ha pretendido quo laó obligaciones de ferrocarriles ¿l

portaclor son cosas consumibles; la Corte dicefungib/es; qui'
)á,*"^ esta mala expreaión de que se vale uno eD la prlc-
tica, la que ilió lugar á m¡la inteligencia. §i ae dijera cor-
eumibles, toda duda deeaparecerfa; ¿quién pudiera Penaar etr

poner entre lan cosas cousumibles las accioner tle ferrocarril;
ás decir, créditos? ¿Acano 8e con;ume ua derecho? E¡ un

¡bsurdo pregun0arlo. ¿Qué irnporüa que laa obligacionea

sean al portador? ¿Les quiüa esto el ser ¿lerechos y, por tan'
to, coaa; corporales, luego no consumibtee? (3)

149. Lo¡ autores sientan como regla que l¿ comunidatl se

hace propietaria de loe efectos muebles que la muier entrega

1 Roilibro y Poot, t. II, plg. 631, oúo. lET ¡ todor lo¡ ¡utore¡. §ents¡ol¡
¿"IfriUon.i á"t S.nl, 2E áe ñoviedbre de 1810,-en m¡ts¡ir 0rorl (D1loz, co lr
¡¡l¡br¡ fuoktro. ntto. 866).
'7 Looer.'. 28 do Eoeco ¿ó razr fDelloz, 1874' ,, 189]. -

8 Chñte,-30 ilc Abril dc 1870 fPa.irlritío,1870, ¿ 899J'
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172 coxrBAro DE uarBruoNro.

á su marirlo con avalúo. (1) Estr es la aplicación del anüiguo
adagio de que el avalúo vale ve¡rta. El adagio ee de¡naeiado
absoluüo; no hay ley que rtisponga en términos generales gue
el avalúo equivalga á una venta. Se cita el art. 1,551 que
dice,asl: i,Si l¿ dote ó parte de la d<¡te conei¡to en objetor,
¡nuobles valuados por el contrato (tle rnatrinronio), eia de-
claración de que el avalúo no corrstituye su venta, el marido
se vuelve pro¡-rietario cle ellos y sólo es deudor d.el precio es-
tinrado del mt¡biliar.,, áDnbe concluirse de esto que el ava_
lúo vale riempre co¡no venta? El art. l,lb} darfa r¡rr mpnüíB
á e¡t,r conclusión; dice que el avalúo del inmueble cons-
tituido en dote no transmite su propiedad al marido ri no
hay exprosa declaración. Asi alg'rnas veces el avdúo vale
venüa y otran veces no. ¿Iror qué en este caso el avalúo tranr
fiere la propiedad al marirlo, mientras que en otro coso .el

marido no ¡e haee pro¡lietario? Estr¡ depe,ide de la volun-
tad de las partes contraüantes; debe verse lo r¡rre éstas harr
querido, un¿ al e¡timar la co*a y la oira al recibir por ava-
lúo. El interés tle aquel que errtrega pr)r avalú<¡ cosÍ¡ll e()r¡

cargo cle restitución, es lo que der,ide la c¡¡entiórr. La nrrrjer
dotal .,ttttga á nu marido objett,s nrueblet¡ poi avalfio: tiei¡e
interés en que el roarido ee haga propietario de elh¡s y sea
deudor del precio; pues aprovechará del valor íntegro de
Ioe muebles, mientrds que si per¡n¿nece propietaria recoge.
rá efectos gastad«rs y tlenpreciarlos.

Apliquemos estos principios á l¿ comunida<ldeganancia-
lec. E[ art. 1,551 no sient¿ una regla absoluta, este artfcu-
lo eatá colocado en el capfüulo Del Régimen Dotal; ¡¡o se
puode extender á otr<¡s reglmenes máe que por vla de ana-
logfa, y pare esto os menester que ha¡'a igual motivo para
decidir. Cuando la mujer estim¿ en su contraüo de matri-
monio los muebles eorpor¿les que aporta en dote, la analo-

,r"1ri:'§iiÍ1il fáT;ülr. 
434, rrro. 318, y todor lo¡ ¡utoro, ercepto rou-
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DE LA COÚUNTDAD D$ GA§ANOIALES l73

gia existe; tiene interés en rocoger el valor de sus mueble¡
más bien que tomarlog en naturaleza. Pero si r¡e traü¿ra do

un derecho en una aocietlatl, excluitlo de l¿ comunidad, el
avalúo no podria ser conniderado como venta; en efecio, si

l¿ socie«lail prospera el crédito irá en aumento de valor; la
rrrujer tiene soguramente interér ett recoger ir¡ crédito que

vale 4,000 fr&rrcos, más bien que la estimación hecha por
2,000. La Corte tle Gante lt¡ senteneió ari en un ca§o en que

el marido hatr{a excluitlo de la comunidad su parte on un¡
er¡r:iedad industria,l, eslirr¡ándr¡l¿ en el valor que tenía cuan'

do la celebración tle :iu m¿trirnonio; la Corüe invoca la in'
tención del nr¡ritto que no er¿¡ dutlosa, ¡r esto es decisivo,
pues la 

"ou"¡i,-irr 
depende de l¿ inten«:ión de las partes con-

tratantes. (1)
La iurieprudencia docitle generalmente de un modoaboo'

luto r¡ue el avalúr«¡ vale venta. Fuó sentenci¿do que no ha'
bía lugar á distinguir entre los ¡nuebler ctlrporales y los

muebles i¡s,rrporales, tales c{)mo un fondo de comercio. (2)

Esta di¡üinción está, sin embargo, t¡t harmonía con las dispo'
rir:iones tlel régi,uen dotal quo re aplican por vla de analogla.

¿Por qué el ar'¡rlúo tle los inmuebles n«¡ vale venta? Porquela
mujer está interesadaen conservar lapropiedad; los inmuebles

aumentau ordinnriamente de valor. Pues bien, ¿no suceile lo

mismo con l«¡s fonrlos de comercio? El interés del espoao

que tiene un f.rnrlo de comorcio entá, Pue§, en consorvar 6u

propiodad.
150. §e atlmite también que ls comunidad re vuelve pro'

pietaria de lae cosas que por su naturaleza están destinadas

á ser vendidas. El mariilo ex¡rlota r¡na cantera ó una min¿

que se encuontr¿ en su funtlo; la comunidatl tiene el goce

de los prodactos: ¿cCrmo goztrl detstos ci el m¿rido no lo¡

1 Gante,30 ile Abril ds 18?0 (Puiqítia,l870' 2' 399,.
2 P¡rf¡.'11 de Meyo ile 1.83? [Dalloz, s-q lr-pel-ebra Coúrato ile rlat'rimo*b,

nttm. ZZOO'1.-Courp1í"." C¡sció'n, ll di §oviiobre <te 1866 [Delloz, 1866, 1,
.6.l.
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t7{ CON,IAATO DE MA'I'BI]fONIO

puede enajenar? Y para que puecla enaienarlos es n¡eneeüer
gue se8 propieüario, (1) Itrsto nos lrarece «lurluso. E[ iuierée
que la comunidad tiene en que estos efectos u¿r¡ebles se yeD-
dan no le da el derecho de disponer cle ellos. En efer:to, uo
tieoe más que el derecho tle goee, y erte rlerecho no da al
usufructuario pl potler de disponer. Cuanrh el ¡¡udo pr«rpie-
tario y el'usufructuario t,ienen interé.r en que Ias cosas gra-
vadas de usufructo estén errajen&das, deber¡ p()nerse de ¿cuer-
rlo; pero el interés r¡o da al usufructuario el derecho de
tlisponer tle la nuila propiedarl, ni al propietario el ile dis-
poner del usufructo.

151. Cuando la con¡unid¿rl se vuelve propietaria, se apli-
c¿n las coa§oeuencias que proceden del derecho de propie-
dad, tales como acabamos de aplicarlas al esposo propietario
(núms. L42-147). El marido puedo enajeuar loe objetos mue-
bles cuya propiedad adquiere la comunidad. Hay autorea que
enseña¡r que el derecho de enajenar n«» depende del derecho
de propiedatl, en e$te sentido: que el nraritl<¡ tuciera el de-
rocho do vonder en calirl¿d de administra«lor. (9) Transla-
damos á lo que fué ilicho acerca rle esta teorla en el capltulo
De la Comt¿nid,ad I*gal (t. XXI, nú.us. 102-105).

Los acreedr¡res del m¡rido pue«len embargar los nruebles
cle la mujer, pueato que haceo parte de los bie¡:es rle su deu-
dor que forman uu prenda.

Siendo propieüaria la comunidad ella es quien Eoporta
los riesgos; el mol¡iliar perece ó se deteriora para ella, pero
t¿mbién aprovecha del aumento de valor que puerle tener.

En fin, en la dieolución de la conruuidad el esposo tieno
derecho al valor ó av¿lúo de aus muebles. Ouando el mobi-
liar fué valuado, el marido ostá connid,or¡do como compra.
dor, debe el precio por el que la mujor esbá, corno habiéntlote
vendido ¡u mobiliar. Si se traia de cosas consumibles ó de

I Aubry y Rro, t. Y, pÁ9. 467, plo. 622.
2 Aubry y Rau, t. Y, póg. 457, notr 26, g1o.622,
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DN LA COUUNIDAD DE GANANCTALES 1?5

eosas destinadss á ner ventlirlas, la muier tiene derecho sl
valor; ¿pero qué valor? ¿Es el v{I,¡r cuando la entrpga d ol
que tienen lae cosas cuando l¿ tlisoh¡eióo de la eomunitlad?
Nos parece gue es en el primer sentic[<¡ co¡rlo debe <lecidiree

lo cuestión; entregar al marido eosas tlestinadas á ser consu-

midas ó vendidns, es darleq el valor que tienen en squel mo-

mento y no el valor que podÍan tener cuanclo la disolución
«le la cornunidarl; el esporrl ¡,r puede recoger un valor di-
ferente del que entregó á l¿ comu¡ridad y ét también dobie'
r¿ consumir ó vender. Lrtego sólo puede reclamar el valor

rle que hubiera aproveehado consumiendo ó vendiendo. (1,

Núm. 2. De los inmt¿ebles ProPios.

152. La conru¡ridad cle gananci¿lea no deroga I¿ co¡nu-

¡,itl¿rl legal err Lr t¡ue se refiere á los inmuebles; están de

rlurecho com{rn excluidos de la r'o¡ltu¡riclad. Debe, pueu, apli-
¡:arse á la r:or¡ru¡ridad de gananciales lo que hemos clicho de

Ios propit.rs rle cornunitlad en el capftulo De la, Comunido.d

Legal. Asl sur:etle esper:ialmente para los reemplazos. Par¿

que haya reeirr¡rl&zo bajo el régiirtett de nuestra cláusula, ee

nre¡¡ester que las corrdiciones prescripta§ por los artícu'
los 1,434 y 1,435 hayau sido observailae. Eata ea ulrs con'
sccuenr:ia evirlente del art. 1,528; los princi¡rioo generalea

que rigeu el reernplazo quedan aplicables por el solo hecho

rle que la c,¡rnu¡ridarl convencional no los deroga. La juris'
prudent:ia (2) y Ia tloctrina están acordes en este punto. (3)

H¿¡ sirlo sentenciado por aplicación «le este principio, que la
corrdicitln de reernplazo estipulada en un conürato de matri-
monio nt¡ l¡iere cotr irtenajenabilid¿d los inmuebles do la eo'

¡nunidad reducitla á las gananciales. Tal es, en efecto, el

I En ¡entiilo contrrrio, Aubry y Rau, t, V, pírgr. 467 y clguienter, ootar 8l
y 32, pl.o. 522.- 

2 Biuselrs, 28 de Julio de 1868 (Patícrisía.,1869,2, 166).
3 Rodi&re y Pont. t. II, pág. 612, núm. 1266. Colmet de §aoterre, t' Yf,

p6g. 340, nrlm. 161 üi¡ X.
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derecho común; y la cláu.ula,d,e crmunitla4 cor¡vencional no
trae en él ninguna «lerogación. (l)

153. No hay ninguna tlud¿ cr¡anüo se traüa de hocer el
reemplazo del precio de un inmueble ennjenado. El inmue-
ble adquirido durante la c.r.unirlnd se vuelve una gana ocial,
sólo es prr efecto de la sulrrogación con¡o toma l¿ naturaleza
del propio al que est¿t nul¡stitrrirlo. y In eulrrogación ee uns
ficción por su esencia: ¡roco i6porüa, puer, el iégimen bajo
ql cual la aubrogación ee har:e; la §cción, siendo irldntica, solo
puede cumplirse bajo las rrrrrliciones deter¡niuadar por la
l.y. IInb mujer casada bajo el régimen cle la comunida«l
vendo uno de sus propios; al¡lunos «lías después cornprs en
su nombre otrt¡ inmuelrle; esto er& seguranente co¡r i¡¡ten-
ción de hacer un roenr¡,lazo; pero la inteución no basü¿, se
necesit¿ una doble tleclaración en virtud del art. l,4}5i á
falta de declaración se aplica el art. 1,49g., quo declara ga-
nancial torla adquisición hecha por los esp()sos juntos ó sa-
gnradamente, Ea uirlo sentenciado que ¡ro habfa recmplazo
y que la mujer sólo tenía ura compensaeión contra ta comu-
uidad. (2)

- 154, Ya no hay dificulta<l cuando los esposos ernplean
dinero propio en la adquisición de un inmueble. ¿Urie in-
mueble será propio ó ganancial? En la opinión que hem«,,s

enseüado acerca del reeurplazo debe desirlir¡¡e que no hay
reemplazo (t. XXI, nrlm. 263). Sólo hay reemplazo r:uantl¡
un inmueble propio esrá reemplazado por otro inurueble. La
ley no prevee el caso de un propio -oLili"r que fuere reem-
plazado por un propio inmobiliar, y el silencio de ta ley es

decisivo en esta materia, pues se trata de una licciórr y no
hay ficción sin ley. Se objeta, y este es uu moüivo de duda,
que si Ia ley no prevee el reemplazo de un propio mueble

_ I .Denegede,23 de Abtil de 184? [Dattoz, 184?, l, B3]; 13 de Febrero y ó de
Junio de l8E0 (Delloz, 1860, 1, ZOn X ZOO,¡'

2 A g én, 7 de f,'ebre¡o de 1821 [Delloz, en ta pelobra Cottt¡ab ile motrimonio,
arfo. 2003, 2. o l.
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DA LA COMI'NIDAD DE EANANCIALES. I77

bajo el régimeu de la comunirlad legal, es porgue bajo eete

régimen uo hay, en general, propios mueblea, mientras que
bajo ouestra cláusula todo mueble de loe esposos es un pro-
pio; ¿qué importa entonces que los propios sean muebles ó
inmuebles? La objeción no está ein fuerza; pero se dirige al
legislatlor inás bien que al intérprete. La ley, sin duda, hu-
biera podido extender la ficción de la eubrogación á los pro-
pios muebles, pero no lo hizo. En la sección de la comunidad.
de ganancialos evidentemente no lo hizo, puesto que no se

dice una palabra de reemplazo. Ls dificuttad ertá, pues, en
Baber si eI intérprete puede extender la subrogaeión á un
caso no ptevisto por la ley, X es bien Beguro que no tiene
este derecho. ¿Se dirá que no es exüeniler la ficción el apli-
carla á lcs propios muebleri? La exteneión noa parece eer
evideute. En efecto, el reem¡rlazo de loe artículos L,434 y
1,435 §upone que un propio inmobiliar está reemplazarlo por
un propio inmobiliar; es extenderlo el suponer quo un pro-
pio inmobiliar pueda reemplazar un propio mueble. Que no
se tliga que el resultado es indiferente bajo el régimen de
nuestra cláusula, puesto que todos los bier¡es son propioe.
En realiilad, cuando un inmueble toma el lugar de un mue-
ble, las convenci,¡nes matrimoniales se hallan cambiadae.
El marido tiene un crédito mobiliar; emplea el capital que
se le reembolsa en comprer un inmueble. ¿Cuál ilebiera ¡er
el reeultado regular de esta operación? Es que el iumueble
cae en la comunidarl á reserva de que ol marido ejerza su de-
volución cuando la disolucióu de la comunidacl. ¿Cuál es

el resul¿atlo .gi se admite Ia ficción tlel reemplazo? Ds que
el marido ejerce inmediat¿rnente su devolución ailquiriendo
un propio. Hay, pues, rlerogación á las convenciones ma-
trimoniales. Si l¿ mujer ea quien reemplaza dinero propio,
habrá también un cambio en eI contr¿to matrimonial. El di.
nero, á lavezquequeda piopio, entra en la comunidad; y el

p. ile o. rouo xxrrr-23
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1?8 coNt'BAao Dú i[a,raluoNto

maritlo como jefe lo aprr-rvecha, puesto que puede disponer
del din'ro, á reserva de recompensa cuando l¡ disolución.
Las cosas carnbian rruanr.lo el ilinero se emplea en inmuebles.
El marido no tierre la disposición <le los inmuebles atlquiri-
tlos en reemplazo, puesto que fornran propios; luego el con-
trato de matrimor¡io cslá modificado en los efectos que cle-

bía producir.

I{ay sentr.ncias en el sentido de nuestra opiuión. (l) La
Corte de Oasación sp pronur¡ció en favor de la opinión con-
traria. Parte rle este principio ó, mejor tlicho, de este hecho:
que baju el régimer¡ de la comunidarl legal sólo hay prr>
pio.s inmuebles; el art. 1,434 está rerlactado bajo el punto
de vista de este her:ho, por esto es (lue sólo habla tlel reern-

plazo de los propi«rs i¡¡muebles. Bajo el régimen <le la co-
¡nunidad conver¡r'iona!, al eor¡trario, puetlo haber propios
muebles; nada se opor¡e entonces, dice la Cortp, á que estos

propi«rs ficticios recitran un rcemplazo en iurnuebles. Cr¡n-
testamos el punto <le ¡rartida de esta argumentación. Es ver-
dacl quo en general no hay propios mueble¡ bajo el r('gimen
de la r:,,munitlad legal, pero ¡ro os exacto decir r¡ue esta c«r-

munidail sólo recr,noee propios inmuebles; bast¿ citar'el
art. 1,401, que l,ermitt-. al donante estiirular que los efer:los

por él dados nr¡ entrarán t n l¿ comunidad; son, pues, pro-
pios. Pero aunque haya pr«rpios muebles, Ia ley no autoriza
para reemplazarlos con propi,:s inrnobiliares. Luego no !e
puede apartar e[ art. 1,434; este artículo decirle la cuestiórr
eontra el reenr¡rlazo ¡ior esto solo: que no lo atlmite. Y si el

reemplazo no se pue<le hacer bajo el rigimen rle la comuni-
dad legal, tampoeo puede hacerse baio el de la comunidatl
conven«:ional; el art. 1,528 es terminante. Amhas comuni-
rlades sólo ft¡ruran una, salvo rJerogación. No es, pues, exac-

I Donoi, 2 ile Abril de 1846, y Rennes, 12 ds Diciembre do 18{6 (Dalloz,
1817,2,1$8 y 199). Cornpáreso Coración, 21 de Marzo de 1849 (Dalloz, 1849,
I, 166).
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DE L.A COUUNIDAD D§ GANANCT^LES. L79

to decir que nada se opone á que propioo muebles estén

reemplazarlos con inmuebles; el texto y Ioe principios que
rigen las ficciones se oponen á ello. Esto es atacar, dice I¿
Corte, I¿ lib.ertad de las convenc,iones matrimoniales. Nó;
rospeüamos esta liberta«I. Las partes pueden estipular por
sus convenciones Erltrimoniales que el dinero propio de los
esposos se emplearán en inmueblea. Esto no es uD reem-
plazo, es un empleo. En e,qte caso, el dinero propio está
reemplazado por inmuebles propios, porque tal es ia ley de
las partes contratanges. El empleo ee la ejecución del con-
trato, mientras el reeruplazo,fuera rlel art. 11434, es ¡lna
derogación al contrato. Y la iey quiere la mayor estabili-
dad en lae convenciones matrimonialea; una vez éstas fija-
das, deben ser ejecutadas como lo entenrlieron las partes.

¿Acaso la lil¡ertad de las co¡rvenci<¡nes irrvocada por la
Corte de Casacióu hubiera permitido á los eeposos hacer
reemplazo de sus propios? Nó, aeguramente. Pues eeto de-
cide la cuestión. La ley no permite reemplazar los propios
mueble.q por inmuebles, luego este reemplazo no se puecle
h.acer. (l)

§ III.-DtL PAsrvo.

Núm. 1. De la contribución tÍ lc¿s d¿ud,as.

155. La cláusula de comunid.ad reducida á Ias gananciales
arrastrala separación de bienes en el seniido de que cadaespo-
Bo concerv¿ sus bienes presentes y futuros, muebles é inmue-
bles; sólo loe product<¡s son comunes y los bienes adquiridos
con los ahorros realizados con estos productos. Puesto que
el paürimonio de lgs esposos les queda propio, debe eucedor
lo mismo con ,sus deudas; por esto el art. 11498 comienza por

_ t_ !.o ¡enüido contrario, Cmacióo, 16 de Noviemb¡e de 1859 (Dalloz, 186g,l, 490); B_o-qreg!, 27 de Agoeto de 1863 (Daltoz, 1856, 2, 319); Bruselas, tS aó
$ryo do 1873 (PasiÜi,sia,-1873,2,240);28 do Junio áe'f8?.i' 6bid,, tgl6, Z,
62).
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180 coNTBAro DE MArnlr(oNro.

docir que los esposos que estipul¿n la comuniüad de ganan'

ciales están como si excluyerau de la comunidacl las deu-

das de cada cual, actuales ófuturas; es decir, todas las deu'

das r¡ue dependen de su patrimonio. El principio es, pues,

qo. .l pasivo sigue al acüivo,Io que es muy natural; los bie'

nes son la prencla de los acreedores; y toilos los bienes que-

dan propio. d" lot esposos; las deudas «le que son la prenda

deben también quedarles propios.
156. Las deuclas actuctles están excluidas de la comuni'

d¡d de gananciales, mientras que, baio el réginren de la co-

muni«lad legal, las «leud¿s muebles que tenÍan los esposos

en el día de l¿ celebracidn tlel ruatrinronio entran en el pa-
sivo. Esta es una consecuencia det principio que acabamos

de recordar. La comunidad legal se compone activamente

de üotlo el mobiliar que los e$posos poseían el día cle la ce'

lebración de su matrimonio (ari. 1,409); luego las deudas

muobles deben también e¡¡trar en el pasiv«r; mientras que, ba-

jo el régimen de nuestra cláusula, el mobiliar presente está

excluido. del activo; luego las deudas mobiliares preseutes

deben estar excluidas del pasivo. Y como las deutias illtuo-

biliares están excluidas por derecho comtln, resulta que to-
das las deudas presentes, cualquiera que sea su naturaleza,

quedan propias de los esposos.

157. Según el art. 1,498 las deudas/uf¿¿ro.s est'án igual'
mente excluidas de la comuniclad de gananciales; ¿cuáles son

estas deudas futuras? Correspond,en al mobiliar futuro que e§-

tá excluiclo del activo; y el mobiliar fuüuro gue e§ propi o

clel esposo es aquel que, segrln el arü. 1,409, entra en el ac'

tivo de la comuniilad legal; es decir, el mobiliar que vence

á los eaposos durante el matrimonio á título ile sucesión ó

ilo don¿ción; por consiguiente, el art. 1,409 hace entrar en

el pasivo de Ia comu¡ridad legal las ileudas que tienen á su

csrgo las sucesiones que vencen á los esposos. Bajo el régi-

men de la comuuidad üe gananciales, al contrario, las suce-
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D§ LA C0UU§IDAD DE GANANCIALE§. I8T

siones y d.onaciones mobiliares están excluiclas del activo;
lo que arraetra á la consecuencia de que las deudas de lag su-
ceeiones y donaciones inmobiliares están, de rlerecho. exclui-
dae de la comunidad; resulta de egto que todaa las tleudas
futurar, en tanto que son una dependeneia ile bienes futuros,
esüán excluidas cle la comuuitlad de gananciales.

No decimos que todos las deutlas futuras están excluidas
de la comunidarl de garranciales aungue el ¿rt. 1,498 pare-
ce decirlo aeí. La eeparación do las deud¿s no es completa,
asl eomo Ia separación de bienes no lo es. Hay una comu-
nidad que tiene su activo y su pasivo. §e compone activa-
nente de los bienes que no están exch¡idoe de la comunidad
de gananciales; es decir, de los proiluctos cle los bienes de
los esposos y de torlas eus arlquisiciones. Se compone pasi-
vamente de las deuilas que no depeuclen ilel patrimonio pre-
sente y futuro; es decir:

L o De las d.eudas contraídas por el m¿rido durante I*
comunidnd, ó por la mujer con eonsentimiento tlel marido
(art. 1,409. núm. 2). Deben agregarse las deucla¡ que la mu.
jer contrae con autorización de la juaticia, en los dos caso§
previstos por el aú, L,427, Esto resulta del principio de in-
terpretación establecido porel art. 1,528; la reglageneral del
art. 1,409 queda aplicable en tar¡to que la eomunid¿d de ga.
nanciales no la deroge. Y nuestra cláusula implicasólol¿
exclusión de las tleudas futuras que gravan l¿s sucesionea
y las donaciones vencidas á los esposos; luego las demás «leu-
das de que se compone el pasivo de la conrunidati. entran
también en el pasivo de )a cláusula de gananciales. Esto se
funda también en la razón. El marido, jefe de la comuni«l.ad,
al obligarne obliga sus bienes comune§, es ailministrad.or, se-
ñor y clueño; y no puetle a«lministrar l«:s bienes comunes, ni
disponer rle ellos ni obligarse, y no puede obligarse personal-
mente sin obligar los bienes de que'es señor y dueño. En cuan-
to á la mujer, obliga á la comuniclad legal cuando eontrae
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182 coNTBaTo DE MATBrrfoNro.

con auüorizació¡r de su marido; luego obliga también Ia co-
munidad de gananciales, siempre en virtud del principio
del ¿rt. 1,528. La razón, por otra parte, e¡ lamisma; trans-
larl¿mos á lo que ya fué dicho en el capÍüulo Dela Contu.n'i-

dacl lre.gal. IIay que decir <¡tro tanto del *í7427; es apli-
cable á Ia comunidad de gananciales en virtud tlel principio
clel arü. 1,528, y la raz,5n es irlé¡rtica en ambos regfmenes.

2, o De las rentas é intereses de las deurlas personales de

ambos esposos. La comunidatl de gananciales tiene el goce

de todos los bienes personales rle los esposos, y los interesec
cle las deuclas son un cargo del goce. Este cargo es más
grande en la comunidacl de gananciales que en la comuni-
clad legal, puesto que las deurlas muebles presentes y futu-
r&s, qrre entran en la comunitlatl legrl, están ex«:luídas de la
comunidarl de gananeiales; pero ct¡¡no el goce de la comuni-
dad abarca todos los bienes, el cargo está en relación con el

beneficio, en el nentido de que el pasivo sigue al activo.
3. o De las operaciones usufructuarias de los inmuebles

gue no entran en la comunidatl. A este respecto no hay nin-
guna tliferenci¿ entre la cou¡unidad legal y la comunidaü
de gananciales, puesto que la fortuna inmobiliar de los en-
posos queda bajo el imperio tlel derecho común.

4. o De los aliment<¡s rle los esposos, de la educaeíón y
manutención de los hijos y cle toilu obligación procedente tlel
matrimonio. Este cergo incumbe á la con¡unidad convencio.

nal, por aplicación del art. 1,528 y por que hay itlentidail
«le motivos.

158. La cloctrina y la jurisprudencia estár¡ unánimes en to-
dos estos puotos. (1) Hasts se tiene trabajoen entenderque
se puedan presentar dificultaderi cuando el texto de la l"y
está terminante. (2) Nos limitaren¡os á relatar uua deci*

I Colmet de Santerre, t. VI, pág. 340, núm. l6L bi¡ XII. Denegadr, 6 do
Febroro de 1833 y Rurdeos, 12 do Diciembre :le 1834 (Dalloz, en la pelebrt
Controto d.e matrímonia, nrlms. 2610 y 26ll).

2 X'ud ¡ontonciado quo los gaator do rog¡stro de u¡¡ don¡oión hech¡ á l¡ mo-
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DF. I.A COMUNIDAD DI: GAN.ENCIALES. T83

sión de la Corte rle Casación. Et marido pide prestadq bajo

el régimen de la comunidad cle gananciales. Egta es una deu'
d¿ contraída por e[ marirlo corno jefe, lnego c¿e en el pasivo

de la comunida«I. Esto no se coniestaba; pero la mujer pre'
tendfa que el maridr¡ debía compen§ación ilel dinero porque

lo habla empleaclo en provecho personal. Es seguro que la
teoría do las compensaciones es aplicable ála comunitlad cle

gananciales, pero rlebe aplicarse co¡l todas las condiciones y
reglas del <lereeho eonrún. Y la primera condición Para que

haya ltrgar á compensaciones es que el esposo de¡nandanto

pruebe que su cónyuge saeó provecho personal de Ia comuni-
tlad. Y en el caro, la mrrjer probaba sólo que el dinero pedido

prestado no hrbía sido empleado en provecho suyo; concluía

«le esüo que se había emplearlo en provecho de su ma-

rido.
La conclusirin no era lógica, pues las d'eudas conüraídas por

el rnaritlo como jefe son regulartnente contraídas par¿ ltts ne'

cecidades comunen; la compensación no es la reglareslaex-
,:epcir5n, y torla exr:epción .lebe ser probada. Sin embargo,la

Corte de I'arís arlmitió el sistema «le la mujer, sin dutla por'
«¡ue le pareció fundaclo en hecho, pero no lo estaba en dere-

cho. La sentencia f ué casatla y debía serlo. La Corte de Ca-

sacir'rn dijo muy bien g.ue no basta comprobar que el em-

prdstito n<¡ había servitlo para pagar cargo§ ¡'ersonales de Ia

mujer, para inclucir que habia aprovechado al marido; todo

«:ualrto resul[aba era, que la muier ¡s'dgbía r:ompensar:ión,

pero de que la mujer no dehiera compensación no podís

concluirse que la deuda quedaba á cargo <le la comunidad,

á no ser que estuviera probado que el ernpréstito había

sido empleatlo en interés per,ronal clel msrido, y ningírn he-

eho se alegaba en apoyo de esta hipótesis; descle luego la

Ccrte había violaclo la ley poniendo á cargo clel marido uua

jer deben reportaroe á l¡ comunid¡d. c¡¡¡ción, I de Diciombro de 1874(Ddloz,
1876, l, 33)
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18{ coxTBato DE MATBr}foNto

deuila sin que estuvie,.¡e probado que éste la hubiera perso-
nalmente aprovechado. (1.)

159. La exclusión tle las deuclas presentetr y futuras tie_
ne co¡no c.)nsecuencia que cada esposo debo soportar las
deudas que Ie son propia,s. En las relacionee ale los esposo§
entre sí, cada uno conserva eus bienes personales y e;tá
obligado á l¡e d.eud¿s que tienen. La ley no subordina á 

""-te principio ninguna condició:r, no exige que los bienee ha_
yan sido comprobados por i¡¡ventari<¡. Bauta, pues, que una
deuda exista á cargo tle urro d.e los esposos para que deba
soportarla, si es una tleud¿ presente ó futura en el sentido
del art. 1,498. Si le comunidatL la pagó, el esposo debe
compenoación según el derecho común.

Núm. 2. Derecl¿os de lo.s acreedores.

160. -Esta':rlo excluirlas de la comunidad las deudas pre-
sentee y futuras de los esposos, los acreedoreú no tienen, en
principio, acción contra la,r:omunidad, sólo ls tienen contra
el esposo que er su tl.eutlor y en sus bienes; no pueden pro-
mover contra la comunidad porque las «leudas de que pideu
el pago no han entrado en el pasivo de la conrunidad. Este
principio recibe, sin embar¡¡ó, modificaciones y reatric-
ciones.

161. Elmarid.oesseñory dueírode la cornunidad de ga-
nancialee como lo es de la comunidacl legal. De ahlse aigue
que los bienea de la comunirlad y los bienes del marido ee
confunden mientras durn la co¡.unidad; ambos patrimonios
sólo forman uno solo, que es la prenda de totlos los aeree-
dores del mariclo. La cr¡nsecuencia es gue los acroedoree
personales del marido pueden perseguir su pago en los bie-
nes comunes, pUesto que estos bieues pertenecen á su deu-
dor y se vuelven su prenda. Poco irnporta que los acreedo-

I Caraoido, 19 ile Julio de 1864 (Ddloz, t966, 1, 66).
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DE LA CO}IUNTDAD DE GAÑANCIALES 186

res sean anteriores al matrimonio, pues aquel que se obliga
obliga todos suri bienes preseutes y futuros; por lo tanto,
los bienes cle l¿ comuniilarl se vuelver¡ prenda de los acre-

dores del nrarid«r desde el tlÍa «le la celebrackin clel matri-
monio. Pero, á diferencia rle lacornunidarl legal, es[¿ndo ex-
cluido de la cornunielad el mobiliar actual y futuro de log

esposos, el mobiliar de la mujer no hace parte de los bienee

comunes; luego los acreetlores del marido no pueden em-
bargarlo. Aquí nace ul¡s grsn tlificultacl: ¿Córno probará la
mujer la con¡istencia de su rnobiliar contra los acreedores del

marido? Volveremos á este punto.
En la disolución de Ia eomurridad, lt¡s ¿creedores del ma'

rido no tienen ya acción ct¡ntra la masa, pues el marido cesa

entonceg de ser seiror y dueño de los bierres comunes; si la
mujer acepta, el rnarido sólo tiene y¿ un d,:recho indiviso er¡

la masa; por eonsiguionte, sus acreedores personales no pue-

den ya perseguir su pago en los trienes comunes, sdlo tienen

acción en l<¡s bienes que se pondrán en el lote de su detrdor.
Como ya no hay bomunitlad, los acreedores entran en el de'
recho común: no pueden, pu€s, tener acción en la u¡itad de

la comunidad que pertenece á la mujer. (1)

162. Los acreedores de la mujer quedan siempre bajo el
imperio del rlerecho común. Durante la comunidatl la mu-
jer rro tiene ningún derecho en los biones comunes; Fu§ acree-

dores no pueden, pue§, perseguirla más que en sus bienes

personales; y aun asl, sólo pueden perseguir Ia nuda propie-

dad de esüos bienesr como lo diremos más adelante. Los
acreetlores tle la mujer no tienenr pü€s, ningún derecho en

el mobiliar comrln ni en el del maritlo. Sin embargo, esto

supone que el mobiliar del marido consta en inventario ó en

un estado auténtico. Si el m¿rido confundió sus muebles eon

I Aubry y Rao, t. Y, P68. 454 y ooüe 24, pfo.622. Troploog, t. II, pág' 1t16,

¡úm¡' 2044-2046' 
r. de o. rouo ¡x¡rr-24
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186 coNl'BATo DD MarnruoNro

los comunes y eon los de su mujer, ¡¡in inventaricl los acree-
dores tienen acción er¡ [odo el mobiliar indistintamente. Se

aplica, eo este caso, el arü. 1,510. Esra disposición se en-
cuentra, ec verrlad, bajo el rubro rle Ia cláusula de la sepa-
ración de deudat; pero es aplicable á la cornunitlad de ga-
nanciales, pue.rto que, bajo este régirnen, hay igualmente
separación cle rleud¿s presentes; á este reepecto nmbas cláu-
sulas eo¡¡ idénticas. (1)

163. Puede rur:eder qne, á promoción de k¡s acreedores,
la deud¿ hayr si,lo pagatla corr efectr¡.t coo¡unes ó efectos
pertenecientes a[ cón.yuge del esposo tleudor. En es0e easo
hay lugar á com¡lensaciónen provecho «le la cornuni«latl, ó
á indemniz¿cióu en provecho del cónyuge. E[ esposo que
recl¿ma un& oorupensacióu en provecho de la comunidatl, ó
una inde¡nnización en sr¡ nombre, deberá ¡rrobar r¡ue los bie-
nes de la comr¡nidarl ó sus biener personales han servido á
pager una deuda que era pro¡rie 11-l esposo deudor. ¿Cómo
se hará esta pruebe entre e*posos? Esta es rrns cuesüión muy
conürovertirla en la que volveremos.

§ IV.-Du La ¿rDrúrNrsrR^cro[ DE L-q, co]ruNrDAr).

164. I{emos eupuesto que el marido es señor y dueño do
la comunidad de gananciales como lo es bajo el régimen tle
l¿ comunidad legal. El principi(¡ no es du.loso; es Ia regla
fundament¿l de totlo el régimen de la comunidad, la gue
no está permitido á los esposos derogar (art. 1,388). I)ebe,
pues, aplicarse al marido Io que henros dicho en el capitulo
De la Comunidad, Legal:.admiuistra l«rs bienes comunes y
dispone de ello.q á título oneroso con un poder absoluto. Pe.
ro su derecho de diuposición es menos extenso, puesto que la
comunidad estó reducida á lae gananciales estando excluido

1^14.qbryy Rau, t. Y, pó9.46ó, pfo.622. Troplong, t. II, p4g. 146, oúmo.
¡o 2O16.
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DE LA COIIUNIDAD DE CANANCI.ELES 187

de ella el rnol¡iliar futuro y presente de la mujer, reaulta

que el mari,l<¡ no puede disponer de él á título do propieta-

,io inú.*. 143-144). El rnaritlo es también adminiatrador

de lás bienes cle la mujer. ¿ Puede tlisponer cle los muebles

propios de la mujer como adrninisürador clo eue bienes? Ya

ir.*o, examinado esta cuestióa en el capítulo De la Comu'

nidad Legal.
165. Sienclo el poder del marido el mismo bajo el régi'

men de nuestra cláusula que bajo el régimen de la comuni-

dad legal, debon admitirne todas lae consecuencias quo pro-

ce«len áel principio. H¿ sitlo sentenciatlo qu: eJ mariclo pue'

de establecer k¡das la¡r accione¡l ¡n«¡biliarea de la mujer, pero

no puede ft¡rmar acciones inn¡obiliares' Se pretendla que el

cré,lito garantizsdo por una hipoteca se volvfa inmobiliar.

Esto es un error evitlente; el accegorio, dijo muy bien la

corie de Linroges, n0 pued,e c¿mbiar la uaturaleza ilel prin-

cipal. (l)
166. Ilesul¡a del miemo principio otra congecueucls: e§

que t«rcla deuda de la comu¡¡idad ne vuelve cleuda del m¿ri'

áo, y da, por c«rnsiguienüe, acción á los acreedores contra

los bienes-perronalÁ del maridr, á reserv& del ilerecho del

marid<¡ á una eo¡npensación cuarrdo aus bienee personalea

han servido á pagar una deuda de l¿ comunidad'

En cuant<¡ á las deudae contrafds§ por la mujer, caen á

esrgo de la comunidad cu¿ntlo h¿n sido contraldas con au-

«¡rilación del marido, ó con auüorizacióa de la junticia, én

It¡s cagos previuros por el arb.L,427 (núm' 158)' Como toda

deuda cle'la comuoi¿ua es deuda del maritlo, resulta que el

aereedor de Ia mujer tendrá el derecho de perseguir-ru pa-

go en loe bienes 
"árroo., 

y en los bieoes personales del ma-

iido, ¿ reserv¿ cle compensación' Esüe es eI derecho comrln'

1 Linoger, 26 de Noviombre ils 1841' (Datloz, ente prlabra Cor¿tratoilamq'

Álo*-,\ili. 2636),
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188 coNrBA,to Dl: M^raluoNro

§ Y.-Ao{INrsrRAcroN DE Los RrnNEs DD LA nruJER.

167. Dl rnarido es adminisürador rle los bienes de la mu-
jer. Srrs poderes, á este resper:to, son más extensos bajo el
régimen de la com,nidad de gananciales, en el sentidt de
que toda la fr¡rtuna perr.nal de ln rn,jer entd excluirta de la
comunirlad. Resu ta que ei marirl¡r sóI, tiene el poder de un
administrador en cuar¡to á to mueble de la mujlr; si ejerce
las acciones mobiliares, es en calidad de ailministrador, no
es eomo jefe de la r:onlu¡ridad, puesto que loe derechos
muebles tle la m,jer están exclr¡idos de ésta. y como atlmi-
nistrador, el marido es responsable y obligado á dar cuenta
de su gestirln. Ha sido sentel¡ciarlo, en consecuenr:ia, que el
nlarido que recibe val.res mohiliares perterrecientes á ra mu-
jer tlebe dar cuenta de ellos cuando la disolución del ma-
trimonio; debe restitrirlos ó justifir:ar su empleo en provecho
de la nrujer. (t)

168. ¿Cuál es la extensiórr del poder «le administración
en lo qrre se refiere al derecho d.e «linponer? En nuestraopi-
nión, el marido no tirne el derecho de tlisponer como admi-
nistrador ni «le los rnuebles ni de los inmuebles personaler
«le la mujer. Translad¿m<B á lo que henros dicho en el ca-
pítulo De la Comunid«d Legal.

§ VI.*LlqurDACroN DE LA colruNrDAD.

- Ntín¿. 1. Las d,etoluciones.

169. La comunidad de gananciales está regida por el de_
recho cornún, en Io que se refiere á su disolución, la parti-
ción que la sigue y la liquidación previa de Ia partición. se
aplican igualmente los principios generales en lo que 8e re-
frere á laa compensacione¡. Estando Ia comunidad reducida
á las gananciales, sucederá á menudo que la fortuna perso-

1 Lioja, l5 de M¡¡zo de 1865 (Pasicrisia, Lg6gr Z, 426).
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DE LA CO}ÍUNIDAD DT' GANANCTALES 189

¡al de los esposos se emplee en las necesidades comunes ó en

el interés def mariclo como jefe ri como propietario; Ias cour-

pensaciones serán, puer, utás numerosas. Al esposo gue re-
clama una recompe¡¡sa toca probar que Be le debe; esto es

un principio elemental y de dere<:ho común. Sin embargo,

en la aplicación ha suceclido que una corte de apelación lo
baya desconocido. Una ¡urna de 40,000 francos habla sido
entregada al n¡arido p«rr parto de la mujer; dsta pretenclía

que er&n capitales propios Xr por cdnsiguiente, que tenl4
derecho de recogerl«rs; el marirkr soste¡¡la que eran intereses

que pertenecían á la comunidad ¿i titulo de usufructuaria.
La Corte se pronunció en favr¡r de la mujer, pero lo hizo
oin ninguna prueba, á la vez que hacía constar que era im-
posible saber si se trataba de capitalee ó ale intereses; y cuan-
d.o el marido pedía una nuera verificación en apelación. la
sentencia fué casatla como violando los arts. 1,470-1,4$9.
La mujer que reclarnaba una compensación debía probar
que tenía derecho á ella; el marid,,, por su parte, tenía cle-
recho de dar Ia prueba contraria; la Corte senteneió sin prue-

bas y sin proceder á la verificación que el marirlo tenía el
derecho de exigir. (1)

170. Segrln el art. 1,47A, cada eaposo loma en Ia mas¿

sus bienes personales que no han entr¿clo en la comunidad.
Ilajo el régimen de la comuni«lad legal, los ir¡muebles que-
tlan sólo excluidos de la comunida«l y son regularmente los
únicos Lrienes que lo.r esposo,§ vuelven á tomar. Deben, natu-
ralmente, probar que los bienes que reclaman les pertene-
cen; esta es la tlisposieión rlel srt. 1,404 que reputa adquisi-
ción de Ia comunidatl, totlo inmueble, á menos que el es-

poso no pruebe que tenia Ia propierlad ó la posesión legal
anteriormente al matrimonio, ó que Io venció á titulo de
sueesión ó tlonación. Est¿ prueba se hace segrln losprinci-
pios generales ile d,erecho, y or<linariamente no da lugar ó

I Cr,recidn, l9 ds Jutio de 1864 (Dattoz, 1866, l, 66).
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100 coNTBA,Io DE Ma,J:BrMol.¡Io

dificultarl entre esposos; Ia nropiedad de los inmuebles se
cuenüa por tÍtulos, ¡r éstos ba"tan para entablecer el derecho
tlel qsposo dem¿ndanie; se trata do una reivindicaciórr pro-
piamerrte dicha, aunquo alsurras veces se da eete nombre á
Ia devolucióu; el rlnico objeto rle Ia prueba es establecer que
el inmueble no es uns ganancial, y enta prueba está daila
cuando un título hace const¿lr que uno de los erposos adqui-
rió la propiedad ó tí¿r¡lo personal. Pt¡r esto errque la ley no
§e ocupa de los medios rlo probar Ia pr«:pietlad de los in-
muebles.

Cuando los esposos estipulan la cornu¡ridarl de adquiricio-
nes, excluyen por est<¡ de Ia eomunidad sus bienes muebles
presentes y futunrs; tierrerr, pues, el <lere«:ho de recogerlos en
virturl del art. 1,470. ¿Cr'rmo ,iarán erta prueba? No re ha-
cen constar los rnueble¡ err títulos á faltatle é1. ¿Cómo pro-
barán los esposos qrro tales efectos les son propios? E[ artículo
1,498 dice que r:ada esposo toma loqueaportó debidam¿nte
justificado. Queda por sn[,"r lo que la ley enrie¡rde ¡tor d,e.
bída jus$rrtcacilht. El art. 1,499 c«¡ntesta á lacuestión: ..si el
mobiliar e¡istente cuando el mairirnonio, ó ve,cirlo rlespuée,
no corrsta en inpentarío ti en un estado en buena forma, es?l
reputaclo ganarrcial.¡r Esta disposición apliea á la comuni.
dad de gananciales el principio que el art. L,4OZ esrablece
para [a comunid¿d legal extendiéndolo á los muebles. El
mobiliar <le los esposos r:stá confundido con el n¡obiliar co-
mrln; ¿cómr¡ saber cuáles rnuebles pertonecen á la cotnuni-
dad y cuáles á l«rs esposos? Al esposo que reelama muebler
como suyos, tt)ca justificar t¡ue los aport,i; si no iustilica que
los muebles le perteneceo, por esto ürismo querla probatlo
que los muebles son gananciales.

IIay, sin embargo, una deferencia entre el art. l,4gg y
el art. 1,402. Esta última disposición no dice cómo proba.
rá el esposo que tenfa la propiedad del inmueble ó su pose-
sión legal antes del matrimonio, I cómo se probará que el
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OE LA COUUNIDAD DD CANANCIALE§. 19I.

inmueble !e tocó á tltulo de clonación ó de sucesión; hemos

da<lo la raz.ón de este silencio: el derecho basta, puesto que

regularrnente el esposo iiene un título que pruebe que el in'
mueble le es propio. No sucede lo mismo con el mobiliar;
á falta de título la ley debió determinar el moilo de prueba;

esto es lo que hace el art. 1,499;quiere que el esposo déla
prueba por un i,nuent«ri'o 6 t¡ estado enbu.ena forn¿o. Se üra-

á cte probar que el esposo aportó los efectos muebles, ó que

le han aencid,o clurante el matrin¡c¡nio á tftulo de rucesión.

¿Cuál es el mejor medio de hacer consüar este hecho? Es un

inuentario. El inventario no prueba que el m<¡biliar inven-

tariado perteneco al esposo, pero pruebe que no e§ una 
-ga'

nancial, ¡, tal es el únieo objeto de lo prueba. La ley asimi-

l¡. al in.uentario anestado en buenaforma. Debe entenclerse

por esto una aeüa que contenga la descripción t'lel mobiliar,

áe modo que conste que el espo§o lo aportó, ó que le venció

durante el ¡natrimonio. Tal fuera un ¿cto de partición'

¿ El contrato de matrimonio puerle servir de prueba? Es'

to no es duc<¡so si contiene la descripción del mobiliar del

esposo. ¿La declaración puesta en el contrato de matrimonio

de que ei mobitiar clel esposo es de tal ó cual valor bastarfs?

Este un punto controvertido, ilel que volveremos á tratar.

Por abora se trata de establecer eI principio y está muy

cr¡utrovertitlo.
171. En la opinión general se distingue si la prueba ile

lo aportado se hace entre espo§o¡¡ ó si se hace contra terce-

ros aereetlores. Entre esposos ne hace otr¿ nuova tlisüinción

entre el mobiliar aportado cuando el matrimonio y el mobi'

liar que vence á los esposos durante la comunidacl. Vamos

,t exfoner nuestra opinión presentanclo á la ley nuestras rlu-

das y escrúpulon.
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Núm. p. Prueba de la proqtietlacl clel mobilíor.

I. Entre esposos.

1. Del ntobilíar ltresente.

172. Se admite que el art. l,4gg se aplica á lo aportad«r
por los eflposos entre al. Se sieota, pues, como principio que
uno de los esposos puede establecer c<¡ntra el otro la consie-
'tencia del mobiliar que pretende haber poseítlo el día d.e le
celel¡ración del matrimonio, sólo por medio de un inventa-
rio ó ostado en buena ftrn¡ra anterior á aquella época. ¿pero
qué debe entend.erse por inventario ó ertado en buena f«¡r-
ma? Acerca de este punto hay disentimientos. Unos rlicen
que basta un inventario privado, siempre que haya sido re-
girtrado antes tlel nratrimonio; otros exigen un inventario au-
tóntico. (1) Se entiende que esta últi¡na opinión es la nuee-
tra. Cuando la ley exige un inventario, se refiere siempre
á una acta auténtica, por laexcelpnte razón de que el i¡rven-
tario está destinado á evitar r.ontestaciones que puclierarr
presentarse acerca de la consistencia del mobiliar; y para
alcar,zar este propdsit«l se necesiüa una acta autdntica. No
hay un s«;lo artículo del Ctidigo que se conforn¡e con un in-
ventario privatlo; si el art. l,4gg derogase la regla, esta
excepción deberí¿ estar consignada en el texto; en el silen-
cio de la ley hay que atenerge á la ¡ráctica universal. por
Ia nrisma ntzón, el est¿do en buena forma de que habla el
art. 1499 rlebe entenderse de un estado autérrtico; tal es et
estado estimativo que debe acompañar ¿i las donaciones mo-
biliares (art. 948); una cuenta de 0utela privada sería en
nuestro concepto insuficienie.

173. Los autores no se aüienen á Ia regla formulada por
el art. 1,499: eneeñan que los tribunales puedon, según lar

-l {!'didre y Pont, t. II, pág. 6lg, orlm. 1264; Aobry y Bau, t. V, póg. 460,
pio,622,
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DE LA C(}:I[,UNIDAD DE oANANCIALES. I93

circunstancias, a,lrnitir como estableciend«¡ suficientemente

l¿ cor¡sintencia del mobiliar, uu iuventari«r ó estado redae'

la<lo 'pocos clías después de la celebración del matrimonio y
firmado por los esposo., ó aun una acia rle partición hecha

en un tiempo eercanl al del m¿trimonio, aunque eu ausencia

tlel otro cónyuge. En eatos términos es como los editores de

Zach*rir, formulan la tloctrina generalmente admitida. (1)
Se r:reerla, según esüo, que tal es la opini«in dó to«los los au-

tores gue ellos ci¡an. No es asl; catla autor motlifica l¿

doctrina á su arrtojo, kr que es inevitable cuando se aparüa

uno rlel texto de la ley. Creemos inútil euirar en la diacu'
si/rn rle estas opinioues particulares; preguntaremos á los que

profesan la opinión general, con qué derecho morlifican y
exLienrlen el art. 1,499; debieram<¡s decir: con qué derocho

l¡<¡rran esta disposició¡r del Código Civil, pues es borrarla el

rlecir que los tribunales pueden, según las circunstancias, zrl'
nritir ,,tra prueba que la determinada en el art. 1,499.

I¡lvoca¡r la autori,lad de Pothier; pod.rlamos contest¿rles con

Odier, que hay una ¿utoriilad nrás retpetable que la suys:

es la autoriilad de la letr¿ de la ley. (2) Es de principio
r¡rre cl Código tlebe ser interpretado por la tradición cuantlo
el Crirligo la consagra; pero basta cornparar las palabras de

Pott¡ier con el arü. 1,499 para conYencerse que los auüores

rlel Có,tigo no han reproducido ¡u doctrina. Obeervemos

desde luego qne Pothier no habla de la comunidad de ga-
nanciales; es al lratar de la cláusula de lo aportado (artlcu-
los 1,500 y 1,502)cuando sienta en principio queel esposogue

ofreció ao aporto debe justificar la cantidacl d,e su mobili¿r
que ha entrado en Ia comunidad. EI régimen es, pues, otro
que la comunidad de gananeiales y la cuestión es diferente.
Potl¡ier no habla siquiera de un invent¿rio; dice, como el

I Aubry y Rau, t. V, pdg. 460, nota 13, pfo. 622. CompÁrere Rodi§re y Pont,
t. II, pá9. 620, aúm. 1266.

2 Odier, t, II, pág.107, núm. 692.
p. de p. rouo xx¡u-25
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194 coNfBA[o DE ¡6ATE,T¡[oNTo.

Cóctigo Civil, que el aporte está insuficientemente jusiifica.
ilo por Ia declaracidn hecha en el contrato de matrimonio,
y á falta de declaración por un estado hecho enrre l«re edn-
yuges, aun después rlel matrimonio y privadamente; en fin,
por actaE no nospechosas hechas antes ó poco después del
matrimonio, aunque el otro cónyuge no haya estaclo preeen-
te.. Potbier egr€ga que cuando no h¿v ninguna acta eo ad-
mite ¡un Ia pruoba por.fama pública. (1) Los autores del
Código tenfan á la vista esta teorla. ¿ La siguieron ? Exigen
un invent¿rio que Pothier no menciona; agregan: ó un esta-
tio en buena forma; lo quo supone un eetado equivalente al
inventario; nada dieen de un estado postorior al maürimo-
rrio y mueho menos se conf«rrman con la prueba tle la fama
pribliea. El sietema eB, pues, enteramente diferente. Esto
d"cide la cuestión: la trarlieión no puede interpretar el Có-
digo cuando ésüe se aparta del tlerecho tradicional. Que ei
ee quiere mantener l¡ tradición apesar del Código, bay que
rnanienerla tal cu¿l es. Pues bien, á,la vez que rpoyándóse
en la tradicción se la modifica, como se mr¡ili6ca rl artlculo
1,499.

Pothier dice que se arlmitía la fama común ¿t falta tte otr¿
prueba, mientras que los ¿utores que invocon l¿ autoritlad de
Pothier desechan l¿ fama púlica, asf c,rmo la prueha testi-
monial; la tlesecban porque es una prueba excepcion*l que
sólo puede ner'admiticla en los casás previrtos por la le.v ó
en caeos análogos. (2) La razón es exeelente; poro testifiea
contra I¡ autoridad de l¿ tradición en las materias regla-
ments¿las por el tJótligo Civil. Cuanilo el Cóiligo ha innov¿-
do el dcrecho tradicional no puerle ya servir á interpretar
la nueva ley.

174. Lz mi¡ma anarquÍa reina en la jurirprudencia. Ifay
1 Pothier, De l,a cornunid,od, nrlmr. 29?.300.
2 Aubry y Rau, t. V. prlr. 4ó0 y nota 14, pfo, 622. Otror lutors¡ rdmiten t¡

fem¡ comrln con ó ¡in modi6c¡oión. E¡t¡ direr¡iil¡d de opioiooer e¡ inevit¡blc
cu¡¡d«¡ lor intdrpretot ¡e coloc¡n fuere de ta ley.
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DE LA COUUNTDAD DE GANANCIALE§. 195

rlgunae sentencit¡s que se atiene¡r al texto del art. 1,a99; (l)
pero l:r Corte de Casación y la mayor parte de las cortes de

apelación se han pronunciado por la opinión contraria. Ile-
nros tlicho rnuchas veces que la autc¡ridad de la jurispruden'

cia es una autoridatl de razón; no cleben contarse las sen-

tencias, deben pesarae los motivos que tlan. Cuando 88 Pro'
cede acf, el prescigi«r, ligailo á una larga lista de decisiones,

dinminuye singularmente. E¡r urla primera nentencia, la

Corte cle Casaci,in dijo que el art. 1,499 no es exclusive de

la prueba de la propiedad privaila rle lo aportado. Se funila
en el art. 1,498 que peruiüe i[ log e§poso§ recoger sasd,Por-

¿¿s debitlams¡¡e justificatlos. (2) ¿Quiere esüo decir que se

¿dmite torla justifit:ación ? Esta interpretación es in¡ilmisi-
ble, pues haría inútil el art. 1,499. La Corte seexpresa mal

dicienrlo que He trata de ¡rr«rbar la propiedad ilel mobiliar
preeente; es el aporte el que tlehe ser justificarlor ¡r no 8e eon-

cibe mucho otra pruebs que la <le un estado que clescriba

los efeetos muetrles aportados por los e§posos; el espfritu cle

Ia ley es, pt¡es, rcstri,:rtivo. Supongamos que el e§po§o pro-

duzca una acta t1e venta en qlle conste que hacompradota-
les muebles; esto prueba que aclquiriC cu propietlad, pero es'

to no prueba que los hava aportado al mairimonio; el apmte

uo puede ser probado más que por t¡n estado descriptivo del

mobiliar, redactado por un oficial público en el momento en

que se efectú¿ el aporte; es dee.ir, cuando la celebración ilel
matrimonio.

Si el art. 1,499 no es exclusive, queda por ver cuáles son

las pruebas que se admiten á falta de inventario ó de una oc-

ta equivalente. La Corte de Casación «leci«le que toca á los

jueces clel hecho, á los tribunales y á las cortes de apela-

lación, apreciar las pruehas supleatorias que pueden ser mi-

1 Douai, 2 de Abril ile 1846 (Dalloz, 1847, 2, 198), y lrr ¡e¡teocie¡ c¡¡¡da¡'
Vd¡¡o ml¡ ¡delcote.

2 Denegoda, 1? de Agocto do 1825 (Dalloz, eo le polabrr @nt¡ato ümaln'
rnonio, ntlm. 2619.)
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nistradas para justificar la prelación do los aportes. (l) Esra
es una teorÍa de las pruebas, que segura¡nente es excepcio-
ual. La )ey es quien deterrnina las pruebas; no se atierre aI
juez, Fuera necesario una disposición terminante para que
se pudiera reconocer á los tribunales u¡r poder tan exorbi-
tante; ¿es esto lo que dice il art. l,4gg? Nri, pues ne trata
«le una prueba no admitida por esta disposición. Decimos
que habiend<¡ deternrinado la ley la prueba de los ctytortes
ninguna otra prueba puerleadmitirse. La Corte deCasación
ilice que "s¡lesar de los términos imperati»os tlel art. 1,4gg
se permite al esposo, en el caso á le nrujer, estatrlecer la con-
sistencia del mobilinr dotal de otr<¡ modo que por el inven.
tario ó un estado en buena forma. " (Zl No e¡¡tendernos en
virtud de qué derecho el juez nubstituye su autoriilad arbi-
traria á una disposíción imlieratiaa de la ley.

175. Se ha buscado o[ro motlo de substraerse á esta tlis-
posición imperativa; esto es negarque lo sea. Elart. 1,49g,
se dice, establece una presunción de ¡rropiedad en favor de
l¡ ct¡munidatl; esta presunción legal no eB unn de aquellas
eontra las cuales la ley ad¡uite la prueba contraria; luego
el esposo á quien se Ia opone ertá admitido á eomba¿irla
probando, según el dereeho comfin, que el m<¡biliar que re-
clama ha sido aportado por él en la comurrirlad. (3) ¿Será
verclad que el art. 1,499 eetablezc¿ una p:esunción legalde
propiedad? El art. 1,499 y el art. l,4OZ,de que es una apli-
cación, no crean preruncir'in de propied,ad, por la excelente
rtt6n de que la propiedad no egtá en causa; se trata sólr¡ de
saber ei tales muebles han aido aportctdos por uno de tos es-
posos ó si fueron ad.quiridos á titulo oneroso por cuenta de
l¿ comunidad; estando el m<¡biliar presente del esposo con-
fundido con el mobiliar do la cr¡munidad, toca al esposo ju;.

1 Dene,gada,-3te Agorto de l8B1 (tralloz, en la palabre Contrato ile mal¡i-
monio, núm. 2620).

2 Denegada, 24 de Abril de 1849 (Deltoz, 18d9, l, 2{6).
3 P¡u, 10 de Diciombro de 1868 (Dalloz, 1859, i,'19). '
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DF I,A COIUUNIDAD DI' GANANCI.¡,LES. 197

tificar lo que aport6; si no da esta justificación, los muebles
gue reclaman á titulo de devolución er¡trarán en ls m&sa.

¿Cóm«r debe hacer esta justificación? Por invetrtario ó un e§-

tado en buena forma, dice el art. 1,499. Hé aquf lo que di-
ce la ley; no hay en esto presunción, y aunque ¡e admitiera
que Ia hay, la consecuencia siempre serfa l¿ nrisma, puee

queda por saber cómo probará el esposo lo que aportó; y el
ari. 1,499 lo dice: por un invetrtario ó un estado análogo.

¿Er esta la rlnica prueba? Yuelve á presentarse la cuestión,
como se ve, haya ó no preeuncióh. Aun hay más. En la
teorla de una presunción el art. 1,499 ee hace inútil; en efec-
to, conduee á esto: el espo;o der¡randar¡te rlebe probar el
aporte ne¡¡ún el clerecho cómún. ¿Era necesaria una dispo-
sición expresa para decir lo que es de derecho?

f,a Corte ile Casación, que en sue primeran sentenr:ias no
hrbí¿ hablado de presunción, acabó por adoptar est¿ doctri-
na. (1) Se pone asl en contradicción consigo tnisma, pues
<:omeaz<5 por tleciilir gue el art. 1,499 eontiene una <lispo-

sición im¡rerativa; y una aimple presunción admit,iencl,l la

¡rruetra contraria, no tiene nada de irnperativo. Ira Corts ae

¡rone además err contradicción cor¡ los principios; mantiene
su antigua doctrina; es decir, que el esposo puede suplir la
falt¿ de inventario ó tle un estado en buena ft¡r¡n¿ por otras
pnrebas cuyt apreciació¡¡ perterrece á los tribunales. Si los
triburrales, c()mo parece decrirlr¡ la Corte, tienen un poder
tliscreci«¡:ral, podrárr adrnitir la prueba que quieran. ¿Es
este el principio que estatrlece ol Código e¡r m¿teria de pre-
st¡ncione;? Nó, seguranrente; el art. L,352 permite, es ver-
da<l, la prueba coutraria; pero esta prueba es la tlel ,lerecho
c<¡n¡rin; rio está abandor¡ad¿ al arbi¿rio tlel juez: la ley es la
que decide qué prueba el juez puede ó no recibir.

176, T,a iurisprudencia está casi u¡ránime cuando se üra-
ta de apartarse tle la rigurosa aplicación del art. 1,499;

1 Denegada, 30 ile Julio de 1872iDolloz,1873, l, 141).
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198 coNTEATo Er,l UATBr[oNto

pero Ia unanimidad es eugañosa si se quiere inducir de elle
que las corües tienen una sola y misma doctrina; usan am-
pliamente del porler que la C,¡rte de Casación les reconoce
pars epreciar las pruebas según las cireunstaucia.; y renul-
ta que hay tantos sistemas como sentencia". Un contrato tle
matrimonio estipula la comuni«lrrl de gananciales; intlica
en términor generales Ia natr¡raleza de los objetor muebles
pertenecienües á cada esposo, ein precinar su consiatencia ni
ru vaior; los esposos declar¿n que la constaneia se hará du
rante el matrimor¡io, por estarlos «leseriptivos y esüiraativr¡s
redactatlos privadamente y firmados por ellus. En ejecución
de enta cláusul¿ los esposos levanüan un& acüa privl«la re-
conociendo cada cual los objetos tnnebles que les pertene-
efan euando su matrirnonio. L'rs derechos rle la mujor con-

te¡taron la vslidez tle e*f,a a,'ta I la eincerid¿d de Iar decla.
raciones hechas por el mari«l«r. Fué senteneiado r¡ue el act¿

era valida, poro que las decl¡rr¿rciones eran falsrs. ¿Será que
un reconocimiento hecho en asüa privarla por las parües in-
teresadas, tlenpués de la celebración del matrimonio, es utr

est¿do eu buena form¿ en el sentido del art. 1,499? Lt Cr¡r-

te de Poitiérs Be pronunció por la ¿firmativa. F,ste artír:ulo,
dice, no exige que el inve¡rtario esüé hecho antes de Ia cele-

bración clel m¿trimoni,r, y ninguna disposición de la ley se

opone á que la mujer reconozca durante el matrimo¡rio la

naturaleza é importancia rle los objetos muebles que pertt-
necfaná su marido cu&ndo se casaron. (1) Compars¡¡es rtsta

intqrpretación con el texto: el mobiliar eaistente cuandn e'!.

matri,monio debe conetar por inventario ó por un estado en

buena forma. Decir que debe i¡rventariarse el mobiliar que

exiate cuando el maürimonio, ¿no os decir que debe hacerss.

dicho inventario en aquella época? La ley no tiene sentido

ya si re la interpreta de otro modo. En efecto, krs esposos

potlrán, clespués de veinte ó treinta años de la celebración de

1 Poiti6rr, 16 tle Novieobrs de 1866 [Dolloz, 1866, 2, 69).
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s¡r metrimonio, hacer eonstar la consistencia del mobiliar

que hau aportado. ¿Qué garantls ile sinceriilad dará ssme-

jante acta? Se diee en vano que el texüode la ley no se opo'

ne á que la mujer firmo un reeonoeirniento en provecho del

marid<¡. ¿Qué es, pues, el invenüario? ¿No es una acta autén-

tica p«rr e¡enr:ia ? ¿Y por qué quiere la ley que uo oficial pú-

blico intereenga para, comprobar la consistencia y el valor

del mobiliar? Er inútil contestar á Ia pregunta. Un inven-

tario privatlo no es un inventario, es una actaordinari¡; si

la ley hubiera enkndido conformar§e con un escrito priva'
rlo, hubiera siilo inútil exigir un inventario ó uu estado en

buena forma; b¿staba atenerse a[ derecho común' En de6ni-

tiva, la jurisprucleoei¿ borra det Córligo el arü. 1,499. Dos-

har:er l* ley-e. también hacerla.

L?7. L; Corte de Agén lo confiesr. 3i, ilice, la presunción

establecid¿ por el art. 1,499 estll genomlmente aplicaila

pare con log terceros, la jurisprudeneia está menos rigurose

p"r".on los esposoe entre ní; á falta de estado'ó d'e inven'

iario establecienclo l¿ consistencia de sus propios mueblee,

el marido ó la mujer pueden justiñcar para con eI otro ecpo'

so, por otras pruebes cuys apreciación se deja á los tribu'
nales. Eeta ee l¿ ilrmul¿ de la corte de casación (nrlureror

17a y 175). ¿En qué se funda la jurispruilencia? ¿Cuál ecel

principio que le permita aplicar la ley con más ó menos ri'
gorp¿re cr)n unos ú oüros, y oubstituir uoa prueba que la

i.y p.e..tibe con otras pruebar abandonc'las á la aprecia-

ción <lel juez? La Corte de Agén conte§ta á la pregunta:

La jnrisprudenci¿ es la quo asl lo decide. (1) AsÍ lr juris-

prudencia esüá invocada por uu¡ corte eomo suprema auto'

,id",l, autoriilad superior á la ley, puesto que la moitifica y

la deseompone.
Nadie se atreverí¿ á reivindiear esta autoridatl

jurisprudencia; ain embargo, de becho goza de ella;

I Agdo, 2 ils Jullo de 1869 (Dolloz, 1870, 2,186¡.

para la
cuando
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la jurisprudencia ha pronunciadr¡ tr¡rlo está deciriido, y las
mismas cortes acaban por inroc:rr la jurisprudencia, como
si fuera Ia }ey. Por esto es que criüic¿mos la jurispru«rencia
cuando hay lugar. Nuestra ciencia er una cier¡cia racional,
no debe reconocer <¡üra autoridad que la de la razón para
interpretar las leyes. Después de esto no preten«lemos que
la cl<¡ctrinl consagrada por el art. 1,49g sea la,nejor; esto
es asunto d,el legislador; si se ruostró dom¿siad<¡ riguroso
entre los esposDs, que rnodifique lo que haj de excesivo e¡r
sus exigencias; en cuanto al juez, no Ie toca juzgar la ley.

178. La expresión estado en buenü Jbrma parece dar al
juez cierta latitud; en realitlad, es tan'restrictiva co¡no la
palabra irn:enknio, En efer:to, la ley no clice urt, escrito, una
gtttrcltcc en buer¡a forml, rlit:,r un estado, y urr estado, cuand.,
se trata clel rnobiliar quei tirbe constar, rro puetle ser otro
que un estado descriptivo y e;tirrrativu; sólo que este esta-
do no debe ¡receseriamente ¡€r llh inverrtario, puede ser t¡tra
acta, ciempre que sea autér¡tica. La jurisprudencia nt¡ se
&tuvo al sentido literaltle l,r le¡,; l¿ extenclió tanto así, r¡uc
nada quedó del iexto.

Lt Corte de Paris r€co{roce Io que otras cortes niegart;
que el estado exacto y el buerra fornr¿ deb* ser hecho en
el mr¡mento del n¡airimoniu; pero agrega que el artículo
11499 puede no aplicaree en tod«r su rigor, respeclo á un ob-
jeto mueble designado en el contrato de matrim«rrrio, cuarr-
do es seguro gue no ha cambiailo de natr¡raleza. En elcaso
se tratab¿ de un fondo de comercio de vendedor de rnuebles;
la mujer se l,r habla constituido en dote, exclu.véndolo rle
la somuuidad de gananciales; apartando las circustancias ¿le

la causa tocla idea de frautie, l¡ Corte admitió que la mu-
jer podía recoger su fondo de comercio. (1) La decisión es-
tá funclada en la equidarl; ¿lo está en d,erecho? La Corto con-

^1 
Parfr, ,23 de Feb¡ero de l8Bé 6 Da[oz, ea la prlabrr cqntruto de matriru-

nie, núm.2616).
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DI) LA COMUNIDAD DE GANANCIALES 201

fiesa que se ha apartarlo del rigor de la ley; esto es conde-
nar de antemauo su resrrlución.

La doctri¡ra de l¿ Corte de París no podía ser ad¡nititla
más gue si se tratase de un objeto particulartlel que üna8e.
ta auténtica, anterior al maürimorrio, courprobase la propie-
dad en f¿vor del esposo. Tal riería, según la legislación
francesa, una oficina de notario; el act¿ que c(,n6ere esta
oficina al marido, es un acüa ¿uténtica anterior á la celebra-
ción del matrirnonio; el contrato hace constar esta propie-
darl, asÍ c<¡mo la voluntad del marido en excluirlo ile la co-
munidad. Esto es seguramente un estado en buena for-
ma. (1).

179. ¿Dehe irse más allá y ad¡nitirse que el art. 1,502 ee

aplicable á la comunidail de gananciales? Esto artlculo di-
ce: rrLo aportado queda suficientenrente justificatlo, en cü¿n-
to al marirlo, p«rr la declaración hecha en el conürato de
mairimonio de que su n¡obiliar es de tal v¿lor. Estájustifica-
do bastante psra con la mujer, por el recibo que le da el ma-
rido, ó á los que la dotaron.', IIa sido senter¡ciado que ls
tlecl¿ración rlel marido ó el recibo dailo por él no basüan
para eomprobar lo aportado por los esposos eq la comuni-
da«l de gananciales. Si se atieno uno al texto de la ley la
cosa es evideute. Una declaración aÁ descripción no es un
estado; luego rro satisface al art. 1,499. El eepfritu de la ley
se opone igualrnente á la extensión rlel art. 1,502. Primero,
la cláusula es diferente; el art. 1,502 prevee la cláusula de
aporte; ea decir, la cláusula en virtud de la cual los esposoe

ponen su mobiliar en comunidad hs¡ta concurreneia tle cier-
ta suma; mientras que en el art. 1,499 ge trata de una cláu-
sula que excluye cle l¿ comuniclacl el mobili¡r presente y
futuro. El objeto del arü. L,502 es el de probar que el ecpo-
so lrizo el aporte ofrecido; el objeto del art, 11499 ee el de

I Burdeor, 19 de X'ebrero de 1866 (Drlloz, ,tXU.,Ur¿ tJ.rlrr, 
xr¡¡¡_26
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probsr rlue el ¡nobiliar que quiere reeoger el espono no ea

una gananr:i,rl. ¿Podrá aplicarse una disp,'sición p,,r analo-
gía, cuanrlo no existe talanalogír? (1) En el recurso deca.
nación, Ia Corte ne abstr¡vo de <lecirlir l¿ dificultad invocan-
dolas circunetancias rle hecho que hacfan irraplicable el ar-
tículo 1,502 al caso, &un suponienrk¡ que pudiera aplic&rse
á l¿ courunida,l rle ganarrciales una rlisposicirln dictada para
l¿ cláusula de aportes El maridó había declarrdo gencilla-
merrte, en el contrato de matrirnonior eue ru mobiliar co¡r-
rristía, el¡tre otros val«rres, en crétlitos, vales y dinero dis-
ponible, ein indicar la cu<¡tidad ni el valor de los crétlitosi
además el marido no habÍa probado ni ofrecido ¡rrobar que
estos !'alrs¡ títulos y crdrlitos hubiesen rido prgados, ni que
una cuotitlarl determinada de dinero hubiese nido entregada
¿t la comu':idarl. La Corüo dijo quo al decitlir, en vista de
ente estad'' de eosa", que no había lugar á devc¡lueión por
parte de los herederr¡s del nraritlo, la sentencia atacada no
habfa violarlo ninguna ley. La sente¡reia fué casatla por
otro mc»tivo. (2)

Los autores arlmiten queel art. 1,502 es aplicable ó la co-
munidatl de garranciales porque hay absolutamente la mie-
nra razón. (a) Erto no es exar:to en lt¡ cluo se refiere al in-
térpret,r. Et legiulador hubiera poditlo conformarse con l¡
declaración del marido y el recibo dado á la rnujer cuand.«¡

oenos por lo que toca á, los aport¿s de loo esposos entre sl,
pero no lo hizo asi; el art. 1,499 es rnucho más riguroso que
el arü. 1,502. ¿IIay una razón cle esta diferencia? No Ie im-
porta al intérprete. Se encuentra en presencia de dtx cláu-
sular diverña§: una la c,rmunidad de gananciales procedente
de los palses de derecho escrito; la otra la cláusula da apor-
fa cle origen de costumbres. ¿Cómo se hace la pruel» de la

I Co¡te de l¡ f¡l¡ Borbóo, l0 ile Mayo de 1816 (Dolloz, 1862, l, 18?).
2 Ceración, 8'de Morzo dc 1862 ¿Dnlloz, 1862, 1, 186).
3 Durantón, t. XY, pág. 36, orlm. 19. Rodibre y Pont, t. II, plg. 526, nú

mero 1271. Aubry y Rau, t. V, pá9. 461 y ootr 16, pfo. 622.
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eonsictencia rlel mobiliar exclrritlo de la comunidad de ga-

n,r¡,eiales? El art. 1,499 exige un inventario. ¿Cómo se hsce

la prueba de que el espos«r ha realizarlo el aport¿ ofrecido?
El art. 1,502 se conform& c(rn urra tleclaración del marido ó
un reeibo d¿do á la mujer. Estaa tlt¡n ilisposiciones Bon en-
teramente diferentes; el interprete no tiene rlerecho de con-
fundirlas cusndo el legirilador las ha separatlo; no le perte-
nece tranrportar la disposición del art. 1,502 en la comuui-
<lad, de ganauciales, rri tampoco transportar el art. 1,499 en
en la cláusula de aporte. No hay gue rezon&r por aaatogfa
donde el legislatlor ha decididt¡.

Esta no es un& dirputa de palabras. El art. 1,499 exige
uo est«do en buena f«¡rma para comprobar e[ mobiliar que

cada esposo realiza; el art. L,502 so couforms con luna decla-
ro.ción para probar lo aportado. Una declarací,ón no es un
estado; ¡¡o coml.¡rueba un l¡echo. E¡to es tan verdadero que

la jurisprudencia arlmite que la declaracióu del n¡¿rido no
basta para autorizarlo á ejercer las devt¡luciones muebles
por él declara«l¿s; debe probar que realmenhe aportó al ma-

trimonio aquello que pretende recoger. La declaración he-
cha por el maritlo que posee tales créditos no prueba que

entos crédito,r existan ni que han aido eniregacloe á la comu-
nidad. Ha sido sentenciado que el marido, á falt¿ ite prue-
ba, no podía ejercer lae devolucionee del valor de loc cró.
dit«rs por él declarados. (1) ¿No debe eo¡cluiree de eeto quc
el legielador hizo bien en exigir un esüBdo auténüico de los

créditos, así como do torlos los efeetos mueblee cuya devo-
lución quiere ejercer el esposo?

180. La doctrina y la jurisprudencia admiten que el ar-
tlculo 1,499 recibe uoa excepción en e[ caco en qus uno de

los esposos adquiera uo crédito contra au cónyuge eu virtud
de uua sucssión á la que fuera llamaclo. Esta excepción es

la consecueneia de loe principios generale§. El heredero

1 Parir, 21 ile Jolio ils 1871 f D¡¡lor, L87t,2,ZgL)

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



204 CoNTBITo DE rr^TEI¡[oMo

ejerce el crédito ile su auüor, üanüo en cuanto á los medioa
de prueba como en cuanto al foudo. Y la circunetancia de
estar el heredero casado y haber arloptodo tal ó eual régi-
mén no puede modificar ile ningún morlo sus d,erechos. Si,
pues, á falt¡ dc otras pruebas el difunto pr¡fli6." hacer que
el der¡dor absolviera posiciones, su hereder¿ tendrfa el mis¡-

mo «lerecho contra nu cónyuge. No se puede oponer el ar-
tír:ul<¡ 1,499 al esposo heredero; esta disposición no prevee
el cano en que el esposo fuera heredero; por consiguiente,
esta hipótesis qucrla trajo el imperio del tlerecho comtln. (1)

2. Del mobíliar futuro.

181. ¿ El mobiliar fuüuro se cornprueba tle uo& manera
que el mobiliar presente? Esta cuertión parece eingular
cuando se lee el art. 1,499; osiá resuolta negativamente en

tocla letra. La ley porre amhos c&roe entera,noote en la rnis-
ma linea: ,,Si el ruobiliar euistenta ct¿ando el n¿atri,moní,o ó

aencíd,o d,espuh no ha sidn comprobado por inventario ó por
un estado en buena forma, se repuüa ganancial.r' Aal, no
eólo nr¡ disüingue la ley entre el mobiliar presente y ol mo-
biliar futuro ,sino o ue rechaza teru¡inanlemente la dirtinción.
Luego todo mobiliar recl¿marlo por los esposos dpbe cons-
tar por inventario, si no se le rep':ta como gsnsncial y se

c«rmprende en la maea repartible.
§in embargo, la mayor parte do los autores (2) eneeñen

que se debe aplicar á la c<¡munidad. cle adquisiciones la di§-
posición del ¿rü. 1,504 así concebida: ,,El mobiliar que ven-
ce á c¿da esposo durante el matrimonio debe ct¡nsüar en in-
venüario.,, Esta es la «lisposición del art. 1,499; hrata equi
hay, pues, identidad de principios. ¿Pero cuál será l¿ con-
secuencia de la falta de inventario? Acerca de este punto

1 Denegeda, 29 de Novieobrs ile 1863 (Dalloz, 186{, 1, 189). Aobry y Rru,
l. Y, plg. 4ó2 y oote 20, pio.622.

2 Durantón, t. XY, pdg. 26, orlm. 16, y todot lol autorer, oxoopto Delvio-
aourt.
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DE LA CO¡IÜNIDAD DE EANANCIALE§ 2OT,

Ioe arts. 1,504 y 1,499 di6eren. Segrln el art. 1,499, elmo-
biliar no ioventariado ee reputa ganancial; la ley no permi.
te á los esposos probar que este rnobiliar le¡ vino por una
sucesión ri uns donación. El art. 1,504, al cooürario, disüin-
gue entre el marido y la mujer. ,'§i el mobiliar vencido al
marido no coosüa por inventario ó por un título propio para
jusiificar su conaistencia y valor, declucción hecha do l¿s
deudas, el marido puerle ejercer la devolución.,, Esta dis-
posición ostá también conforme á la regla del art. 1,49g: el
mobiliar del rnarido no inventariado es ganancial y com-
prendido en la masa repartible. rYo sucedo lo mismo con el
mobiliar vencido á la mujer. ,rA falta de inventario, lo mu-
jer ó rus herederos están acln¡itidos á dar la prueba, Bea por
tftulo ó por testigos, y aun por fama pública, dol valor de
este motliliar.,,

¿Puede aplicarse á la comunirlad de ge.nancia.les un& ro-
gla establecida para la cllusula do realización? La analogía
de ambas cllusulas es segurs. Cuando el mobiliar presente
y futuro está realizado, la cláusula sólo difiere de nombre
con la conrunidad tle gananciales. §i sólo esüá realizado
el mobiliar futuro, la analogia er¡bsiste,. ¿no es este el caso
de aplicar el antiguo adagio que tlonde hay iguale¡ moti-
vos pars rlecidir l¡ decisión debe ser la mi¡ma? Arlmiüi
rfamos la aplicación analógiea tlel art. 1,504 si el art. 1,4g9
no hubiera zarrjado Ia dificultarl (nrim. 11g). Pero no se ra-
zone por analogía más que en el silencio de Ia ley; cuand.o la
ley habló no hay ya lugar á aplieación analógica. En efec-
to, la analogía tiene por objeto llenar un vacfo rle Ia ley;
se ocurre, en erte caso, á la intenr:ión probable del legisla-
dor; pero cuantlo el legislador ha manifesüado claramenüe
cu voluntad, no puede ya tratarae de una voluntad probe-
ble. Nuestra cuestión se reduee, pues, á ¡¿ber si el arüfcu-
Io 1,499 zmj(t l* dificultad que el art. 1,504 resuelre por
una rlirtinción. Es difícil negorlo. Cu¡ndo el mobiliar de
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206 coNaBAro Ds MafBruoNfo

los enposos no ha eido invenüariado es ganancial, dice el
art. 1,499, sin distinguir entre el mariilo y la mnjer y nirr

arhnitir á ésta á la prueba por Ia fama prlbtica. El art[cul¡r
1,504, ¿l contrario, no reputa ganancial el mot¡iliar no in-
ventariado sino cuando se trata tlel mol¡iliar vencido al
marido. mientr¿s que el ¡nobiliar veneido á la mujer puede
ser comprohaclo por testigos y por la fama pública. H"y
decisión, y de decisión diferente. hay que aüenerse á ella.
Poco imporia que Ia distinción enire el marido y la mujer
sea racional; se trata de aaber ri es compatible con el texto
clel art. 1,499; y este artículo decide Ia cuesüión eo otro
sentido que el arü. 1,504; esio es perentorio.

182. ¿Cuále§ son los nr,,rtivos en los cuales .qe fr¡nrla la opi-
nión contraria? La may,rr parte de lor autores ni niquiera
discuten lacuestión. Se creería que no hay rlifieultad; la hay,
ein embargo, y es muy grsve. Se trata de saber si el inter-
prete puerlo corregir Ia ley y modificarla. Iiodiére y Pr.rnt.

dicen que el art. 1,499 eatlmodifícado á enplicado por el ar-
tlculo 1,504. I)ejemos á un lado la pretendidla enplícación;

el legisla«lor no pudo pensar en explicar una ley que estri
clara couro Ia luz del dfa. ¿ Puede admitirse que una dispo-
sición de la comunidad de ganancial¿s esté mod,í.ticada por
una disposieión tle la cláusu,la de realización? Si el legislador
hubiera tenitlo la intención que se Ie da, babrí¿ tlisringuido
en el art. L,499 entre el marido y ia rnujer ó se hubiera re-
ferido en cuanto al mobiliar futuro al art. 1,504; en lugar de
eeto, dice sencillamente y en términos abeolutos, que el mo-
biliar futuro no inventariado er¡ ganancial; al inüerpretarlo
en el sentido del art. 1,504, se hace decir á los autore¡ del
Código lo contrario de Io que dicen. I)n excelents juriscon-
sulto, Colmet de §anterre, reconoce que el art. 1,499 es

inezacto; comige, puea, la ley, introduciéndole una distinción
que el legislador no hizo; ¿es ess la mi,sión del intérprete? (l)

I Cauoión, 8 de Dloieobrc dg l8?l (Drlloz, 1876, l, 3ll). Rodi§re y Pont,
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DE LA COtrIUNIDAD DE GANANCIALES. 207

§e invocaría en vano el espfritu de la ley. El legislador,
sin duda, hr¡biera poilido admirir para la comunidad d. g.-
na¡rciales la «listinción que hizo en la cláusul¿ de realización.
Pero no Io hizo y los trabrjos preparatorios prueban que no
pennaba en hacerlo. He.nos dicho en otro lugar (t. XXf,
trtim. 192) que en el Consejo dc Esrado ss había propuesto
h¡eer con la cornunidarl de adquisiciones el tlerecho comrln.
¿Por qué fué desechada esüa proposición? Unicamente por
causB de Ia formalidad del inventario que el art. 1,4g9 pres-
cribe para comprobar to aportado presente y futuro. Esto
erar pues, en la mente del legirlarlor, una formalirlad esen-
cial que no eonvenla modiñcar, asf para el mobili¿r futuro
como para el presente. Esto es una razón decisiva para
¿tenerse al texro de la ley.

I83. Debemos coloearnos en el terreno ile la opinión ge-
neral ya. que la nuestra es easi aisla«ia. ¿Por qué el artfeu-
lo 1.504 da á la mujer el derecho exorbitante de probar
¡ror todo género de pruebas, ar¡r¡ la de la farna prlblica, Ia
consistenoia «lel mobiliar que Ie venee duranüe el matrimo-
nio, mientras que no Ítozs de este derecho para el mobilia.r
existente euando el matrimonio? Anteg de I¿ celebración del
maürimonio la muier está libre, goza de todos sua derechos
cuRndo es mayor de edad, y si e* menor tiene la aeistenci¿
de sus parlres ó «le aquellos gue «leben consentir en su ma-
trimonio; la mujer ilebe, pues, vigilar ¡us iateroses ó por ella
la familia; ni estipula la comunidarl de gananciales os con
el objeto ¡le realizsr su mobiliar presente; «lesdo luego debe
tomar lss medidas necesaria¡ para comprobar su aporte, No
sueede lo miemo euando una sucesión vence á la mujer d*
rantc [a comunidad. No es ella quien debe requerir el in-
ventario, pues no tiene l¿ admini..,tración de eus bienes; el

t:Jl,-pág. ñ22, nttm. 1267. Colmet de §anterra, t. yf, plg. 344, nrlm. f62 óir
Yr.. -La-¡unr¡'rrdcnci¡ estÉ en el rni¡morentido. Denegadide l¡ corts de or-
¡eción de Bélgica, 6 ds Febrero de 1863 (.Faeioieic, fd6g, l, 431).
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208 ooNrga'to DE lfiarBtuoNto.

marido es quieo gestiona su$ intereses y ia Iey le encarga

expresametrte proceder al inventario de los bienes quo ven-

cen á la rnujer á tlüulo de sucesión (art. 1,414). La mujer,

extr¿ña á la geetión de sus bienes, no puede Pelr§ar en lleuar
est¿ fcrrmalidrrd que la ley irupone a[ mariilo. §i éste descui-

da tle hacer inventario,la loy debe pormiiir á la muier com-

probar la co¡rsistencia ¡' valor del mobiliar guo le venció,

con pruebas excepcionales, pueeto que el marido, lior nogli-
gencia ó por ilolo, Ia colocó ea la imposibilirl'¡«l d'e minis-

ir", ,rna prueba legal. Esto es una reparación para la
mujer y uns especie tle pena para el marido.

184. ¿Qué es lo que la mujer puede probar por la fama

prtblica? El arü. 1,504 dice: el valor del mobiliar quo le

venció fr por consiguiente, la consistencia del mismo. Esto

§upone que el hecho de la sucesión venciila á la mrrjer está

probado. Si fuera contestado ¿se aclmitiria á la mujer á pro'

bar, por esta prueba excepcional, que le venr:ió tlna nueesión?

El art. 1,504 se aplica r¡o sólo il la aucesión ab intestato y t'es'

tamentaria, se apliea tanrbién á la donación, y é'ta pu"de ha'

cerse de mano á ntano; puede, ¡rues, haber contestación scer'

ca del punto de eaber si hubo rlonación ó xi lt mujer recibió

un mueble como heredera ó legataria. El marido puede ob'

jetar á Ia declaración t1e la mujer: para que yo entó'b]lg"-
do á hacer inventario es necesario que exista un mt¡biliar

vencido á la mujer; y la ley no dice que se arlmitirá á h
mujer á probar, por cualc¡uiera vfa, que le venció una suee'

sión ó una donación. semejante tlerecho no tendrfa razón do

ser, puesto que el marido no está obligado á eomprobar eE-

tos hechos, y ai no tiene culpa no hay lugor á aplicarle ul
casüigo permitiendo á la mujer una prueba muy peligrosa.

Esta es nuestra opinión. La prueba por fama pública sólo

se adr¡rite cuando el marido tiene culpa, I no la tiene por no

haber hecho constar por acta una donación ó una srrcesidn

vencida á au mujer; luego no hay lugar á permitir á la mu'
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DE LA O()UUNTDAD DE CANANOIALE§. 2Og

jer probar por testigo y fama pública que un8 sucenión ó do-
nación le ha tocado. h opinián contrariaha sidoconssgrs-
da por la Corte de Caeación. (1)

185. En cuanüo al marido, el arü. 1,504 decid.e que á fal..
t¿ de inventario del mobiliar que le pueila tocsr durante el
m¿trimonio, no puedo ejercer la devolución. No tiene ex-
cusa el marido cuando no procerle al inventario como la ley
ee lo ordena. Debe Bufrir las consecuencias de su negligen-
cia ó de eu dolr). La ley agrega quo puede auplir el"iuíen-
tario con un tíuulo propi. parajuitificar la corieiatenciayer
valor del mobiliar que lo venció. Esüo es Io que et ¿rtriu-
lo 1,499 llama un esüado en buena forma. cuantlo un ilturo
co¡rtiene la descripciórr y avarrlo der mt¡bitiar hochos por un
oficial ptlblico, psta acta equivale á un inventario: tai fuera
el estado estimativo que clebe &nexarse á ra donación entre
vivos (art. 948). (2)

Fué sentenciado que al rnarido no se admite á probar er
mobiliar gue le venció, por-testigos y por pr..oo.iooes. (B)
Esto se entiende; cuando el acreetior ioua. pro.,rrurru oo"
pr.ueba literal, los teetin¡onior y las preeunciones po ee ad-
miten en la materia que excedá del valor de 150 francoo; y
en el caso del arü. L,449 no sólo puede el marido .ino qo"
debe proceder á un invenüario, ró que re da uqa pru.ba iu-
téntic¿ de la consistencia y «lel valor del mobilia. qo, pr..
tende haberle vencido.

186. ¿Qué debe «leciróe de los herederos de los eeposoe?
El art. 1,504 da á los herederos do ra mujer el mismá tlere-
chc que concede á ésta. Esto no es un privilegio que le eea
personal, es un8 garautía de sus derechos; ! si'la mujer
r Deoegrde-,28 de r\orremifi,iXltJl,:12,;irtr; 

¿T?irge regro zeo

ili.,f i+ry,8d,i,";rt*ll;'J,"Ti.?i."i':l"lr""li:,xH::Tlffi ;;,;i,.::tloulo 1504.
3 Limoger, 3 de asorto rte 1860 (Drttoz, ,o11,U1tr;. 

rouo _rru_22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



210 coNts,aro DE uarBrMoNro.

puede reclamarla, con más raz6n porlrán hacerlo loshereile'
tnt qo. han estado en la imposibilidad absoluta do vigi-
lar por sus interesee. El art. 1,504, al declarar que el nrari-

d., no pueile ejercer la devolución tl"l mobili¿r no inYenta-

riado, nt¡ ¡nenciona á sus herederos. Se ha concluirlo de e'g-

to que los herederos permanecerr baio el imperio del clere-

cho comrl¡¡; es decir, que están aclmitidos á probar l¿ con-
¡istencia «1el mobiliar venciflo al marido, tanto por títuloe

como por tertigos y aun por fama pública. (1) Esto eB co-n-

tr¡rio á todos los principios: la fama p(rblie& e§ una prueb8

enüeramente excepeional que ¡lo se admite más que en los

canos previstoa por la ley. Adeuás, Ios herederoE no tienen

oüros derechoa que lo¡ d,e su autor, á no eer quo iongan tlüu-

los personalee que no procedan del difunto, tal eomo el rle
renervatario. Hay una ¡entencia en este seutido y esta es

también la opinión común de los autores. (2)

IL Para con los acreedores,

187. ¿Se aplica el art' 1,499 á las relaciones cle los espo-

Bos con los acreedores? Acerca de este punto todos entán

acordes. Si el mobiliar propio rle los esposo§ no consta por

inventario, ee aplica el art' 1,510, segrln el eual, en easo de

separación de deudas, los acreerlores de los erposos pueden

perseguir su pago en el mobiliar no inventariado como en

L,ln*-los bienes cle la comurri<1ail. Ya hemon tlicho que el

art. 1,510, aunr¡ue §e elrcuentra lrajo el rubro de la separa'

ción ile deudas, es aplicable á la comunirlad de ganaucialest

puesüo que este riltimo régimen arrastra también la cepara-

"i 
in ,1" ileuilas. (3) En uuestr¿ opinión no 8e nPcesita ocurrir

al art. 1,510, colocarlo en otra sección, lo que siempre hace

dudoea la cuestión; el art. 1,499 está concehido en térmi-

I Rodibre y Pont, t. II' pdg. 623' nrtm. 1268'
i r,i.".*'f."ni"noi" oitial, p¡s. 194, note 3], Aubry y Bau, t' Y, plg' 459'

bots 19, qfo. 622.- 3 Dur¡ntóo, t. XY, pág 37¡ ¡rfm. 20, y todos lor autore¡'
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D¡" I,A OOüUNIDAD DIN G¡ANANCIALE§. 9IT

nos genereles y absolutos; todo rnobiliar no inventariado es

ganancial |, por consiguiente, los acreedoree'<le la comuoi'

datl y del mari«lo pueden embargarlo. El esposo euyo mo-

biliar fuese embargado por los acreetlores de ru cóoyuge ni
siquiera tendría recurso c«¡ntra érte, puesto que' en la opi-
rrión que hemos enseñado, el mobiliar no invenüariado tam'

bién ¡e repuüa ganancial entre los esposos. Ilacemos á un

lado nuestra opinidn para colocarno,! en e[ terreno de la
opinión general.

La jurispruclencia admite que el art. 1'499 se aplica en

todo eu rigor á las relacionss do l«rs erposos con loe acree'

dores. E,rta disposición se forrna, se dice, en favor de los

acreedores y coutra los eupoaoe' un8 prenunción ;iuris et dc

jure; es «lecir, que ninguna pruoba corrinria eatá admitid¿

contra la presurrción de la ley. (t) Basta leer el art. 1,350' el

gue enumera las presunciones contr¿ las que Do se admite

ninguna prueba, pars converloerse de que no es aplicable á

nuosüro caso. Y ruponiendo que hubiese üna presunción lla'
mada juris et de jure, ¿se concibe quo esia presunción rija
las relaciones de los esposos con los acreedores y que ao riia
las relaciones de los espoeos entre sl? En esto debateuo §e

ha reparado eu una cosa: e8 que el art. 1,499 seliga conel
segundo ineino del a¡ticulo 1,498. Pues bien, el art. 1,498

nada clico de Ia prelación de Los aportes debidamente juetifi'
cados, ni de la partición de l¿a gananciales, luego de las

relaciones de los eEposoE entre sf; eólo trata de los acr€e'

dores. Si, puos, ee quiriera introclucir ea el ¡rü. 1,499 una

«listinción enüre ol elposo y los tercoros, habrla que decir que

la ley sólo se refiere á los eaposos. En todo can(¡ ¡¡o §e en-

tiende córrm una sola y misma presunción admiüs y no ad-

¡nita la prueba coniraria; eeto es contradietorio. Debe aban'
douares la idea de preaunción; el arü. 1r499 sólo es Ia apliea-
ción de los principios generales del derecho, y estoa priuci'

I Bordeor, g de Abúl io 1863 LDrtloz, f863, 6,84J.
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pios reciben su aplicación tanto á los acreedores como á los
espo§o8.

La aplicación del arüículo L,4gg á loe acreedores Be jusii-
fiea ¿demás per&ctamente. Estos tr¿tan con el marido en fo
clel mobiliar qne posee; si el marid.o pudiera oponerles, ein
inventario, que talee muebles han sido aportados por la mu-
je" y no puerlen ser embargadrrs p6¡ ellos, nada fuera tan
fácil como frusürar á los acreedores subgtrayendo á eua pro-
mociones lon efectos mlle preciosos eon los que contaba para
su pago. (t)

188. Resulta de la doctrina que la jurisprudencia ha con-
eagrad.o, que la mujer no puede oponerse al embargo de eus
muebles por los acreed,ores más que cuando puede probar
l¿ consieteneia del mobiliar por un inventario ó un estado en
buena forma anterior al matrimonio si se trata del mobiliar
que pretentle h¿ber aportado, y por un inventario rl otro es-
tado autántico si .se trata del mobiliar que pretentle haber
recibido por eucesión ó donaeión durante el matrimonio. se
dirá que esto es sacrificar el interds de la mujer por el de
los acreedores. Nó, pues la muier puecle antes del maüri-
monio redaetar un inver¡tario de saa aqtortes; puede aun du-
rarrüo el matrimonio reqnerir el inventario del mobiliar que
le vence, puesto que esto es uu acto conservatorio que las
person¿s incapaces tienen el derecho de hacer. No ee la ad-
mitirá á prober por tentigos ó por la f¿ma priblica, contra
los acreedoree, gue el mobiliar embargado por ellos lo ven-
eió por sucesión ó donación. Fud sentenciado que tampoco
puede oponerles un inventario privado, redactado después
de Ia sepatación de biene¡ por ella y nu marido. (2) La mu-
jer podrá resul0ar perjudicada si realmente el mobiliar em-
bargado por los aereedores le portenece. Tendrá, en este ca-

- l- P,rrrdeor, 21 de Enero de 1863 (Detloz, t}6g,Z,l91). Lyoo, l3 ilo Morz¡
rlo_18-67 (Dalloz, 186?, 2, 213).

2 Deoegadr, Salo Ciril, 19.de Junio do 1866 (Dalloz, 1866, 1, A06).
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DE LA CO¡IUNIDAD DE GANANCÍALDS.

to un recurso conürs su marido, y para eon éste se la admi-
tirá á prevaleeerse del art. 1,501; podrá probar contra él
que el mobiliar que embargaron los acreedores Ie ha venci-
do á üítulo de eucenión ó donación; el marido eerá respon-
sable por haber descuitlado de formar inventario como la
ley se lo previene. (1)

189. Ha sucedido que la mujer ss haya reser'¡ado por con-
trat¡r de matrimonio el derecho de probar por testigos la
consistencia de su mobiliar. ¿Es válirla esta reserva? En
nuesüro concepto ec nula aun entre esposos. En efecto, las
pruebas no dependen de la voluntad de lae partes contra-
tantes, las establece la le¡ y el juez las ordeoa conforme ó
la ley. Las prnebas son de orden prlblico; es docir, que no
partenece á las partes interesadas el reglamentarlas por sug
convenciones. La jurisprudencir¡ admite generalmente esta
doctrina cu¿ndo la mujer quiere oponer á los acreedores Ia
estipulación de su contrato de matrimonio; es evidente que
no puerle oponerleo una convención en la cual los acreedo-
ree no han tenirlo parte. (2) ¿Debe concluirse de esto que
la convención es obligatoria eu[re los esposos? f,¿ distinción
es contraria al principio que rige á las pruebas; ésüae son de
orden público tanto para con las partes como psrs con los
tcrceros, y no se permite á los contratantes derogar lo que
es de orden público.

Hay una sentencia contraria de la Corte <Ie Poitiérs. En
el caso el contrato de matrimo¡rio decfa que, en caso de re-
nuncia, la futura tendria el derecho de recoger, libre de toda
deudc de Ia comunidad, tanto sus aportes como lo que
fuese justificado por ella por todo género «le pruebae, aun
la fama públice, como habiendo entrado por su parte en la
comunidad á título de sucesión, donarión ó cle otra maner8.

I Bodidre y Pont, t. rI, pdg. 624, núm. 1269.

I P1i^tj{¡c, 6.de Moyo- de 1836 (Delloz, en la palebre Contrato ü malrh'llolnb,
núm. 2615). Dijón, 14 de Agorto de lE?2(Drll,oz, 1e?8, Z, 166).

213
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214 coNfBAto DE ¡[afBrMo¡uo

La validez de esta cláusula fué conüestada por un acreedor,
Fué eentenciado que era válitla er¡tre las pnrtes y para con

Ios acreedores. La Corie invoca el art. 1,387, según el eual
la Iey no rige la axociación conyugal más que á falra de con-
venciones especiales que los esposos puetlen hacer como lo
juzguen á propósito. Euü¿ liberüad tie¡¡e lfmites, la Corte lo
reconoce; los futur.¡s esposos no pueden derogar Ia¡ buecas

eostugrbres ni al orden ptlblico. La Corte ni siquiera pre-
gunta ei la cláusula litigiosa e¡ contraria al orden público;
se limita á clecir que puede ser opuesüa al acreoclor que pu-

tlo y tlebió conocer l¡ cor¡dición de aquel con quien traüó,

ol régimen bajo el cual e.tft casado y las estipulacionee del
contrato. (l) IIay en esto una completa confusión de los

vertladeros principios con proposiciones erróneas. §in ilu-
da las convencir¡nes nratrimoniales pueden oponeree á los

terceros en tanto que reglantentan ltrs derechoe de loe espo-

§os en sus bienes; pero la cláusula litigiosa no se refería á

los derechos de la mujer slr sus bienes, daba á ést¿ el poder
de probar, Bun por la farna prlblicu, la consietenci¿ del mo'
biliar que porlÍa vencerle. Antes «le decidir ni esta cláusula
puede ser opuesta á los terceros, «lebla haberse examinadr¡
si la cláusula era válida; y es bien seguro que no lo es. El
legislador sólo puede auir¡rizar pruebas excepcionales, talee

oomo la fama priblica; el juez no la puedo ordenar fuera de

los casos previstos por la l"y, y lae partes no puetlen eati'
pular una prueba que la ley prohibe.

Núm. 3. Cómo se ejercen las deuolucíorws.

190. Al art. 1,498 tiice que los esposos tom¿n svs apor*
¿¿¡debidamenüe justificados. Estos aon los términr¡s de que ee

v¿lo la ley para calificar las devoluciones de los esposos (ar-
tfculos 1,47 0-1,472). Deben aplicaree á est¿s prelaciones lon

principioe generalesque rigen las devolucionee bajo el régi-

I Poiüidr, 16 ds Dioiembre de 1868 (D¡llor, 1869, 2, 203).
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DE LT CO¡IUNIDAD DE GANANCTALE§. 216

men de la comunidatl legal. La estipulaeión de l¿ comuni'
dad rle ganrnciales no deroga rlichos principios; luego re-
ciben su aplicnción en virtt¡d del art. 1,528. Esto no está

contestado, pcro en Ia aplicación que la jurirpruilencia ha-
ce ile ello se encuentran amenuclo extraños erroreg. Puesto
que la jurisprudencia oe ha vuelto una ¿utoridacl igual á la
Iey, hay que iliseutirla.

191. Los esposos ostipulan Ia comuniclad de gananciales;

la muier se constituye en iloüe alguno.e efectoe muebles, ro-
pa, vestidos, alhajas, etc. por valor tle 5,000 francos; se con§-

tiüu¡'e, además, unoa créditos por valor de 10,000 francos,
estipulando que el mariilo estarla obligailo á ernplearlgs en

inmuebles. Los efectos muebles estimados por el cooüraüo

uo fueron invent*riados ni constaban en un estado en buena

forma ¿Cuál debfa ser la conf,ecuencia? El art. 1,499 con.

te¡ta.á Ia cueatión: el mobiliar no invenüariado se reputa
ganancial; es deeir, que la mujer no podla ejercer la diso'
lución. En la opinión general, Ia mujer debla admitirse á la
prueba de la consistencia del mr¡biliar no inventariado, ee-

gún el derecho común. No es nrí como interpreta la Corte
de Gre¡¡oble el art. 1,499. El mobiliar repuüaclo ganancial,
dice, debe, á la disolución de la comunidad, eetar confuntli'
tlo con los «lemás gananeiales, pero el valor ds sstos efeetoe,

comprohatlo por el eontrato de matrimonio, no deja de conc-

tituir un propio de la mujer, que üiene derecho de tomar en

Ia ma.a. (l) Esto es decir que los efectos muobleg queelar-
ticulo 1,499 repute gananeiales, forman propios. Esto es

contradietorio on palabran.'si el m,,biliar es un ptopio es

imposihle que sea vna günancial, y si es una gananci,al no

puede ner un Ttropio. El error nos parece evitlente.

§ VII.-PARIICIor.

192. Según el art. 1,498, la partición se limita á los ga-

1 Grcnc,ble, 19 de Jolio de 186l (Iralloa 1862,2,292),
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216 cosrBAfo DE uaÍBruoxro.

nanciales hechos por los esposos durante la comunidad, Y
enüre.ellos se comprenüe, eegún el art. 1,499, el m ,triliar
¿ctual y futuro si no consta en invenüario ó en un esüado en
buona forma; eete mobili&r, aungue propio, ae reputa ganan-
cial. Se dice que esto es una preaunción de la ley, ó, mejor
dicho, una ficciónr pües se supone gne uno de l,¡n esposo§
habfc aportado muebles ó que le hablan vencido; esre mo-
biliar clebfa serle propio; no obstante, la ley lo declara ga-
nancial; el esp«rso no puede, pues, ejercer la devolución,
gueda confundiclo eu la maoa repertible; uo son realee ga-
nanciales, son gananciales ficticios.

193. Lan deu«las ee divialen como bajo el régimen de la
comunirlad legal. Pero el panivo es mucho menoE considc-
rable, pueato que Iasd"u{asacüuales y futuras están exclui.
das de la comunidacl. Se sigue de esto que los esposos no
pueden aer demand¿dos como ¡ocios por laedeudas g¡re uDo
de ellos contrajo anües del mairimonio, ni por aquellas que
gravan las ¡ucesiones que k:s vencen, ¡rues todas estas deu-
dae quedan excluidaa de la comunidad; el de los esposos que
no las ha consentido no puetle estar obligado, como esposrr

común, á l¿ miüad de rlichar¡ deudar; el acreedor sólo üien¡r

acción contra el esposo que es rleuilor personal y so entien.
de que su acción es por el üodo. Los principiosde la com¡l-
nidad legal sólo se aplica:r d las deudas contrafdas d,ur¿nüe

la comunidatl. EI tle los esposos que hablé en el contrato
es deudor personal, y obligado por el todo, y el cónyuge
por la mitad á tltulo de sccio. Dentrotleestoslímiteslamu-
Jer goza también del bene0cio de e¡nolumento; para con lor
acreedores, por lae deudas que el marido ha contraído du-
rante la comuniclad; parr eon el marido, por cnalquiera deu.
da que cae en el paeivo do la comunidad, sunque fuera por
Eu parüe. En cuanto á las tleuilas d.e la mujer, anteriores al

matrimonio ó gravando lae sucesiones é donaciones que se le
hagan duranto el matrimonio, lamujer no puetle invocarel
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DE LA COMUNIDAD DE GANANCIALE9 2L7

beneficio de ernolumentr¡ c«.¡ntra l<¡s acreedorer, puesto que
es deudora personal; ni contra el mari«lo, puesto que no son

deud¿s de l¡ comunidatl.
Durante la cornu¡¡ida«l los screed,rres pernonales del ma-

rirlo üienen acción en el mobiliar «le Ia rnujer cuando se ha

confundiclo, sin itrventsrio, con el mobiliar común. Ecüa es

la tliaposició¡¡ del art. 1,510, gue es tplicable á la comuni'
dad de gananciales, puesto que bajo este régimen bay tam'
bién reparación de deudas. ¿Queda la rnujer obligada en Eu

parte tle rnobili¿r comtlrt, después rle la di*olución de l¡
comunid¿d? §xceler¡tes autores parecen eneeñarlo esf; (1)

esto es muy dudoso. §i durante l¿ comunidad los ¿creedo-

res pueden perseguir todo el mobili¿r que posee el marido,
aun el que procede de la mujer, esto es únicamente porque

el maritl«¡ no puede justificar por un inventario ó un esüado

en buena forura, que dicho mobiliar pertenece á su muief;
el mobiliar se reputa gananeial porque no fué inventariatlo;
pero la mujer no ostá olrligacla persoualmente ni como socio.

En l¡ tlisolur:ión de la comunidad los acreedoren sólo tienen

acción personal contra el marido y en §u§ biones, luego en

l¿ r¡¡itarl de lc¡s bienes cotnunes. ¿Tienerr acción contra la

mujer? Nó, no tienen accióu personal porque la ileuda le es

exüraña; no la pueden tlernantlar como socio porque la deu'

da ¡ro ha enirado en el pasivo. ¿Tienen accióu eo e[ mobi'

li¿r común que constituya el emolumento de la mujer? Nó,

porque sólo tenian derecho en el mobiliar común' compren-

rliendo el mobiliar de la mujer uo inventariado, porque se

confundía con los lrienes del marido. Esta confusión cesa

por la partición; luego lon efecüos d'eben, pue§, ces&r.

¿Los acreedoree.le la comunidad ae prefieren á los acree-

doies de los socios? La Corte de Burdeos les ha conceclido

derechoe de preferencia invocando lon principios que rigen

I aobry ¡ Rau, t. v, Pú8' 460, ooür 36' pfo' 
Y¡. ,. ro¡r¡o xrl¡r*2g
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zfS coN'rBATo DE MATBr¡[oNlo.

las cociedarle.s. (l) ¿Nr es esüo u¡ra reurinis,:encia del aoti-
guo tlerecho escrito gue corrsider¿b¿ la comunidarl de ga-
nanciales corno una s«rcie¿lad ordinarin v le reconocfa r¡ ca-
Iidad r1e perso¡ra civil? En nueutro derecho rno«rerno ni ra
¡oc'iedad ni, por consiguiente, la eornunidad cle ganancialea
§on penonas ciciles. I)e esto ne aigue que los acreed<¡re¡ de
la c,munidatl so¡¡ üambién aereedoreg de los esposos; no hay,
¡rues, ninguna ruzón de preferencig en fav«rr de los pri-
mero§.

194. §i la mujer renuncia l¿ comuuidad se aplica el
principio tlel art. 1,493. Recoge su,r bienes personalea; bajer
el régimen tle la ct¡¡nuuidad legal son los in¡nuebles; bajo
el de la cornurridad de gananciales eor¡ torlos los muel¡ler é
inntuebles presentes ¡, futuros. La rnujer debe justificar Eu,r
aportes en virtud rle los artq. 1,4g8 y 1,499. Cuan«lo la
iustiñcación esté her:ha, la rnujer recoge en r¡aturaleza el
mobilinr existeuüe cu¡rndo la disolución tle la c<¡munidad.
Si el mohiliar no exisre ya, el ¡r¡¡rido debe el valor que
teudrla e¡r el m,rnrento en r¡ue la mujer eirr¡.q" r¡u devoluci8n.
EI marido eetá adrnitido á probar que el rnobiliar de la rnu-
jer pereció por caso fortuito; en este caso r¡rreda libre; en
efecto, la mujer promueve en virturl de .rr¡ derecbo de pro-
pie,lad y lar cosas perocen para el propietario. E¡r.los caso¡
en los que el mariclo ee h¿ vuelto propietario (núms. 14g-
150) rlebe el valor ó avalúo; debe el av¡lúo r:uan«l. las cosar
han sido valuadae; debe el v¿lor cuando hs cosas son con-
su¿nibles. ¿cuál es la época que se consi«lera eD este eae«¡

para ,lar valor al ¡nc'biliar? Ilaciéndose l¿ comunidail pro-
pietaria, en virtud del casi usufructr¡ que tiene en toda,l las
cosas consumibles, debe aplicarse por analogfa el art. 582,
segrin el cual el usufrucüuario devuelve cosas de igual can-

- I Bordeoe, 23 de Enero de 1826 y 6 cre Jolio de rg32 (Deltoz. on r¡ o¡l¡br¡
Uontrolo dc matrímonio. nrtm. 25ll). Com-prlrese Rodisre y'pont, i. rI, pfg. Ole,
ntf m. 1286, y el tomo XXI de o.to; príncipio¡, oúm¡. 892 y riguiento; '- 

o' - --
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D§ LA OOMUNIDAD DE GANANCIALES 2I9

ticlad, caliclarl y valor cuando se extingue el usufructo. (1)

La mujer renunciante que«la «rbligada á todas las tleuilas

anteriores al matrimonio, así cotno á les que depeuden de

. las ¡rucesiones ó donaciones vencidas durante el matrimonio'

Entae deudan no entran en la comunitlad y quedan perEo-

nale,s á la mujer y son regidas por el «lerecho eomún' En

cuanto á lan deuáas de la comunidacl está liber¡ada de les

gue no ha contrnltlo pereonalmerrte En cuanto á las que

p.oc",leo de ell¿, queda obligatla p&r8 con los acreedoree

por el krdtl conrtl doudora, pero tiene un reeur§o confra su

Lerido; pare co. énte está librada ¡le tod¡ contribución á

las deudas (art. 1,494).

§ VIIL-DE LAs cLAU§uLA§ Qur uoDIFIcaN LA ooMUNIDAD

D§ GANANCIALE§'

Núm. 1. De lct comwid,ad, reducida ú los uananciales mue-

bles é inmuebles.

195. ¿La comunirlad puodo ser reducida á Ios ganancia-

l"s mueblea é inmuebles? E*to es rle uro en Ia antigua Pro-

vincia de Normandia. Se encuentran ejemplarea en Bélgiea'

La iurisprudeneia adrnite su v¿lidez, ó, para decir mejor, no

p"rá." qo" ." haya conüestado su validez ante los tribuna.

les. Los autores han presenüado algunas aludas bastalrte

serias. La cláusul" ,ro"l reduce a laa adquisiciones inmobi'

Iiarea; resulta, se tlice, que del marido clepencle ¡educir la

comuoidad á nada eomprando sólo efectos muebles, y como

éstos quedanen propietlatl euya, poilrá aventajarse áerpen'

¡aa de ia mrjer, que sólo será socio para eutregar su§ renias á

la comunid"¿ rin sacar niuguna ventaja de sua ahorros. se h¡
contestado que siempre habrfa uoa comuniclatl, en este sen-

tido: que eI prorluctó del trabajo cle ¿mbos eeposo§ y el pro-

ducto áe ,o, biuou, se pondrían en común ' Que si el marido só-

I Roilib¡e y Pont, t. II, pdg. 641, orlm' 1282'
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220 coNTBATo DE MA'l'BrlroNro

L'¡ hace a«lquisicior¡es muebles, la mujer no te¡¡tlrá mucho que
guejarse, puesüo que el urarido estab* Iibre de gastarro totlo.
Por otra parte, hay un régimen en el que totlÁ las a<lquisi-
ciones perüenecen al marirlo: er el régimer¡ exclusive rle la co-
munidatl; cou nrás raz6n Lrs esposos pueden e.stipular quela
m.jer EóLr ap¡¡.¡vschará de las adquisicione" i.mábili*r.r. 1t¡

Se ha hecho otra objecirln; la 1ey quiere que las conven_
cionos ruatrirno¡¡ialee perman"r"ui inrnutables; si er contra-
to dice que la crmunidad estará reducida á r.s gar,anciares
inmuebles, es necesario que no tlepentla der r¡rariáo er no¿d-
rluirir inmuebles, ¡i oo el régimen es precario, depencle del
r:apricho del mari«l¡. (2) Esuo es, según nu. p".."u, aplicar
mal el principio de la i.mutat¡ilidad d.l"r ctrnven.,ion". -u-
trin¡oniales. a decir verdad, nada estd carnbirrlo en el ct¡n..
t,ruto, aunque el m¿rido no comprase ningún inrnueble; en
efeckr, el contrato n,r impone al rnarirlo la obligación «le
comprarlos, sólo declara que los que cornpre serán comu_
nes. Y esta eonvención subsiste, rradase hacarnbiailo. ¿eué
irnporta que el régirnen sea precario? Sienrpre hay algo"p-re-
cario en el régirnen de la conrunidad de g,inancirt"r,*pol.m
que tlopenrle del marido c{)mpr&r ó no comprar. Bajo el ró_
gimen de la cr¡munidatl de gananciales, tal .ru,ro loirrgani_
za el Códig', puede suce,ler que el maridr¡ no 

"orpr"'rno"-bles ni irrmuebles; en este caso nada hay que repartir; 1,,
qu: no impitle que haya c,rmunidad tle gananciales.

196. ¿ De que se eonlpone el activo de la comr¡nidad así
u¡orlificada? La comunidad se reduce á l«rs inmueble.sy á los
efoctos muebles que el marido compra durante el maírimo*
nio. si está reducida á los inmuehles, ¿r¡.é aucederá con ros
objetos m'¿ebles adquiridos por el marido? S,erán de propie-
tlacl ilel comprador, sogún el derecho comrln. la muler'no

1 Rodibrc y Pont, t. II, pág. 4gZ, nrfm. 1232. Aubry y Reo, t. y, pCg. 401y nota 37, 91o.622,
2 Colmet do §autorro, t. yf, pág. 3{4, nrlm, 161 Dri yIL
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DE LA COUUNTDAD DD GAÑANCIALES 22I

pueile tener ninguna parüe en ello; en vano ¡e dirl¿ que si
acepta la comunidad ectá como si hubiera concurritlo á loe
actos hechos por el moridc. Esto es verdarl para la; acias

que el marido hace como jefe «1e l¿ comunidad; pero, bajo
el régimen rle la comunitla«l retlucida á los gantnciales in-
muebles el marirlo no obr¿ como jefo cuando comprs efectos

muebles, sóloobra como propietario; su,e actos son extraño¡
á la mujer común. Llegamos á la consecuencia de que el ma-

rido queda propietario exslusive de los objetos muebles que
ha comprado. (1)

197 Resulta de esto que, bajo el imperio d.e esüa cláu-
eula, el marido no debe compenssción por lae numas que to'
mo en el mobiliar para ernple¿rlaq en la mejora de sus pro-

¡.rias, pues nr¡ l&s tom¿ er¡ la comunidad, componiéndo,qe óe-

t¡r nólo tlo laa gananciales inmobitiares; en cuanto al mobi-
liar, el marido es propietario v dispone de él como gusta.
T,a mujer, al contrario, rlebe indomnizar á eu marido et di-
nero emplearlo en eu interés personal; no et deudora «le la
cornunidad á ¡ítulo de recompensa, pues no toma nad¿ de

ésta; es deudor¿ de eu marido, puesto que el dinero que em'
plea pertenece á éete. (2)

198. Et principio es incontestable, pbro la aplicación pre-
¡enta una dificultatl. §egún el art. 1,408, el marido ge vuel-
ve propietario exclueive d.el inmueble de que es copropieta-
ri,r por inrliviso. Cuando adquiere á tÍüulo de licitación ó de

otra manera, la ley agrege: ,rá reserva de in«lemnizar á la co-

munirlad por la sum& que ministró para esta adquisición. "
Cr¡anrio Ia cr¡munidad entá reduci«la rl lasgananciales inmo-
hiliarea, el marido no debe eompensación á l¿ comunidad,
puesto que nada toma en ella. ¿Es ersto decir que el artfcu'
lo 1,408 no sea aplicable á esta cláueul¡ ? Aef se ha preten-
tlido, y se conclula «le ello que habientlo servido el tlinem

I Rndibre y Pont, t. II, pÁg. 513. ¡rtm. 126?.
2 Aubry y Reu, t. Y, plg. ,101, noüa 39' pfo. 622.
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222 coNTBAfo Dll lfa'rgrrfic,Ifto

del mariilo para adquirir un propio, hsbla que aplicar las
reglas del reemplazo. La Corte de Casación h.r desecha-
do estas preüensiones. El art. 1,408 debe recibir su aplica-
ción de¡tle que el marido se hace adquirente rle un i¡rmue-
blo de flue era copropietario por indiviso; oegurarnente n,r
e¡ éste uu reemplazo. En la opinión que hem,,s ene"ñ¿do
e¡to es evider,te, puesto que el reemplazo rélo existe cuan-
do el esposo compra un inmueble con d.iuero ¡rrocedente de
la venta de un propio. Lo mi¡mo sucede bajo el ¡runto de
vista de Ia opinión general. El marido que Be hace adjudi*
catalio del i¡rmueble de que ee copropietario por in«livieo no
eompra, salo de l¿ indivisitln; luego se encuentra en el ca¡t¡
previsto por el ari. 1,408. Poco inrporta gue pague el pre-
cio con su dinero; totlo cuanio re¡ulta es guo no dette «ru¡-
pensación. (1).

199. La comunitlad reducida á las gananci¿les inmotri-
liares ha dad<¡ lugar á otra dificultad. Se pregunta eóruo e<¡n-
tribuyen los esposoe ó las «leudañ que caen en el pariv6. ¿ps-
be el marido contribuir por razón de las adquisici,,ne.r nlo-
biliares, ó sólo soportar la mitad de l¿e deudae por tomnr
la mitad de la comunidad, componiénd<¡se ésta exelusiyamen-
te de inmuebles? La jurisprudeucia se pronunció en este úl-
timo sentido; los autores están divididoe. No tirubenmos en
a«lmitir la opinión que la jurisprudencia hr connagratlo. f.,:r
comunidatl d.e arlquisiciones queda sometida ¿l tlerecho co-
mún en tanto quo ol contr¿to de matrimonio no lo deroga.

¿Y cuál es el derecho comuún en cuanto á h¡ deudas gue
contraeel marido? Caen en el paeivode la comunidarl. Est¿
debe, pues, §oporüarlas, el marido por la mitad y la mujer
por la otra mitad. §i la comunidad b¿sta para el pago de lau
deudas, la mujer las pagará de su emolumento. Resultrrá que
la parte de la mujer en la comunidad quedará absorbida por
las deudas, pero eaüo no es una razón para queel marido contri-

1 Deúeg¡dor §ala Oivilr B de Agorro do l8E2 (Drlloz, 1862, 1,26?).
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OE LA COUUNIDaD DE CANANCIAT.ES. 223

buya á ellas por rnás de la miüail, poniendo á, su cargo une
parte «lc las deuilae eorrespondiente al v¿lor de los ganan-
ciales ruuebles. Estos gananciales se confunden con sus bie-
r¡eE per§()oales; y el marido nunca está obligado en eus bie-
n€s por r¡ás rle l¿ mitad de las rleudas de la comunidatl. (1)

Núm. 2. De las cldusula,s que atribuyen las garw"nci,ales

al superstiteó d, loshijos.

200. El conür¿to dice que las gananciales perienecisron
al rupérstite. ¿Es válirla esta elfi¡sula y cuál e§ Bu efocto?
La vali<lez tle l¿ cláusula no puede ser contestada. Según
el ¡rü. 1,525, so permite á los espoaos ertipular que Ia 0o
talidad de la comunidad pqrtenecerá al eupórstite; si lopue-
den cuando la comuni<lad comprendo los muet¡les presentes
y firüuros además de las ganancialee, con más razón lo p<r-

drán cuando la comunidad estl reducida á lao adquisi-
eionos.

¿Es esta eláusula un¿ liberaliclnd sujeta á reducción? El
art. 1,525 conteeüa que no es una rlr¡nación nino una con-
vención de matrimonio y entre socioe. I)iremos en qué sen-
tido es esto verdad, al tratar de las cláunulas de la partición
desigual d¿ la ci¡munidad. Lo¡ nrismos prineipiou son apli-
cables á la r:omunidad rle gananciales. Aef fuó seutenciado,
aunqr¡e l¿r partes habfan declarado que se hacfan anadona-
siit't recfproca en favor del supérstite por la totaliilad ds las
gananciales; los términos ,le que Be vsten las partes no pue-
tlen cambiar la ¡raturaleza de la eláusula. (2)

201. Se admite generalmente que las gananciales pueclea

1 Denegada, Salr Clvil, 3 de Agori;o do 1862 (Dalloz, 1862, l, 2ó?). Coopó.
roo¡e l¡¡ ¡entenci¡¡ de l¡r corte¡ de epelrción citeder por Aubry y Reu, t, 

-Y,

pág. 461 y aota 39, gfo.6/2, y por Rodibrel P.'¡¡. t. II, plg. 616, nrtm. 1262.
fley uq¡ rentenci¡ de l¡ Corte de Brureler, de 6 de Novieóbre de 1823 (Pcri-
crisic, 1823, pág.62).

2 Yéan¡e ls¡ ¡eoreoo¡lr citadu por Rodi§re ¡r Poot, u If, p6g. rlg0, oúoe.
ro 1226, oota 3.
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2Zl ooxrBAro DE uatgruot{ro

eer atribuid¿s ú los hijrrs por nacer. (1) Preferim<ls Ia opi-
nión contraria, muy trien defendida por Odier, y que la Cor-
te de Burdeo.l ha consagrado por dos eeutencia¡. La slóu-
aula litigios& no eE una convención de m¿trimonio, es una
donación Xr como tal, eu nula. -tcerca <le eete último purito
no puecle haber couteat¡ción. Atribuir las gananciales á hi-
jos por l¡acer, es darlos bienes por venir, Io que tólo puede
hacerse por institución conüractual. La ley porurite á los
esposos hacerse recí¡rrocamente ó el uno para el otro, por
contrato de matrimonio, trl donación que gusüen; pero no
les permite hacer do¡racioues ds bienes por veuir en favor
de hijos por n:rcer; lueg,r esta donación es ttula, como insti-
tucióo contractual, y n,r se pue,le hacer con otro títul<¡ (2)
Queda por saber si la cláusula litigiosa es válid¡ «)mo con
vención de n¡atrimonio. §e ha s«¡stenido así invr¡c¿ndo el ar-
ticulo 1,387, según el cu¿l los esposos pueden arreglar su &3o-

ciación coaro ruejor les converrga. (3) Nos parece que el tex
to y el espiritu de la loy se reuirten ri la interpreüación r¡ue

se da al arü. 1,387. El corrtrato de rnatriruorrio se rofiere,á
la asociación conyugal; determina los derer:hos de los futu-
ros espooos en cuanto d su,s bi,ene.s. ¿L'r cláusula que atribu-
ye las gananciales á log hijos por nac¿r e¡ relaüiva á los de-
reehos de los Bocios en Bus bienes? Nt¡ le; da ningrln dere-
cho, puecto que la comunidad está ttribuicl¿ á lor hijos que
no son socios. Los eeposos disponen, pues, «le los llienes co-
ruunes en provecho de terceros que no e¡tán asor:iarl«rs, y
disponen de ellos á tlüuL¡ graiuiio; esta es una liberalidar.l
y no una conveneión matrimonial. E[ espÍritu de laley con-
duce á l¿ misrna conclusión. Laq convenciones n¡airimonia-
les estáu considerad.as cono actos á c[tülo oneroeo (articu-

1 Vd¡n¡e l¡¡ ¡utoridede¡ cit¡dar por R<,di§re y Pont, t. II, pág. 494. not¡ l.
2 Odier, t. lI, ptg. 123, nrlm¡. 716-723, Terior, §ocicilad degotanáalcs,ta.

oero {17. L¡bbd, Dicrdo ilel, Polacio, 1866, pág. {36, note. Burdeo¡, 18 de
Agorto de 1864 y 23 de Agorto ilo 1866 (Drlloz, 1866, 2, 217).

3 Roili§¡e y Poot, L If, pág. 491, oúo. 1226.
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DE LAS CLAU§ULAS DE BEALIZTCION 22fi

los 1,496, 1,527,1,516, 1,525). Entre esposos puode sorte-
nerse asi, pero esta teorf¿ no tier¡e ya niugún fundamento
cuando l¿ convención se refiere exelusiyamente á los hij.,s
que no están asociados; la ventaja que Baoan de la conven-
cióo es prrramente gratuita; e§, pues, una liberalidad que
reciben y, con este tíüulo, la cláusula ee nula. (l)

SECCION II.-De las cldusulas d¿ realización.

202. El art. 1,500 dice que l()§ esposos pueden excluir rle
su comunidad tod«r el ¡nobili¿r presente y futuro; pueden
también ercluir sólo una parüe de sus muebles. El tftulo de
l¿ seccitlrr II lo dice: De la cld,usula que eacluye el moüli.ar
en todo ó en parte. Potbier da el nombre tle cláusula de rea.
lización á la cláusula que excluye ds la comunidad el mobi-
liar tle los esposos. Los autores antiguos empleabao la pa-
labra real como sinóniruo de irrmueble; rmliznr el mobiliar
querla deeír innobilizarlo eu o§[e eentido: que el mobiliar
realiz«do ¡e asimil¿ba á los in¡nuebles que de derecho eo-
mún están excluidos de Ia comunidad. Es en este se¡¡tido co-
mose tlenomin¿ "anwublissem.entu (mobilízación / Ia c!áusu-
la que hace enürar un inmueble eu la comunitlad aeimilán-
dt¡lo á los muebles que enüran en el régirnen de l¿ comuui-
dail legal. (2)

L¿ clár¡sula ha conservado el nombre que Pothier le dió.
§e la llama tambián eslipulación de propíos porque tione por
efecto haeer propio de loe esposon el mobiliar que excluyen
de la comunid¿il. Como de derecho común u«r hay muet¡lee
propios, los autores c¿lifican los propios mobiliaree de licti-
cios <\ conuencionales. Estas son malas expreaionelr porque
ae prestan al error. No hay más ficción en l¿ realiz¡ción del

I Acero¡ de Ior ef¿c0o¡ de te ctAutula, tran¡l¡d¡oor 6 Roili§re y poot, t. IL
pá9. 494, nrfm. 1227.
2 Colooü do §outerro, t, ,.I, pÁg. 346, núo. ,::3,J 

l. ru,o xxrn_2g
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